
MINISTRO PONENTE:  _____________________ PUERTA _____ EXT. ______  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  _______________________________  

EXPEDIENTE QUE CONSTA DE: UN CUADERNO 
PRT: CON LOS AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN:  1616/2019, 6849/2019, 6893/2019, 7262/2019, 7950/2019, 7959/2019, 8005/2019, 8010/2019, 
8057/2019, 8288/2019, 8390/2019, 8411/2019, 8591/2019, 9062/2019, 9066/2019, 9084/2019, 9085/2019, 9191/2019, 9293/2019, 9330/2019, 9341/2019, 
9351/2019, 9352/2019, 9365/2019, 9366/2019, 9368/2019, 9377/2019, 9381/2019, 422/2020, 748/2020, 749/2020, 750/2020, 751/2020,  753/2020, 757/2020, 
881/2020, 882/2020, 883/2020, 1067/2020, 1075/2020, 1097/2020, 1130/2020, 1150/2020, 1175/2020, 1237/2020, 1415/2020, 1418/2020 Y 1420/2020. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

NÚMERO: 1448/2020 
MARZO/02/2020    17:51 (HORAS) 

QUEJOSO: CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 
BÁSICOS   
PROMOVENTE DEL RECURSO: PARTE QUEJOSA 

CONTRA ACTOS DEL: JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA 

ACTO RECLAMADO: LA SENTENCIA DE 31 DE ENERO DE 2019, DICTADA EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL 165/2018 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA: 26 DE FEBRERO DE 2019 

ÓRGANO JURISDICCIONAL DE ORIGEN: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO: D.C. 276/2019 

FECHA DE RESOLUCIÓN: 05 DE DICIEMBRE DE 2019 

EL TRIBUNAL COLEGIADO RESOLVIÓ: NO AMPARA  

CIVIL 

CIVIL 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocSust_c1b174fe-a.pdf
Secuencia: 3144433

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MARCO ANTONIO CRUZ VILLEGAS
Firmante

CURP: CUVM940915HHGRLR04
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001825  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/03/2020T15:34:48Z / 04/03/2020T09:34:48-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 4e 53 80 c9 6f 04 84 c1 30 bc 47 81 ad 95 0a 2b 5d 84 66 d1 39 82 d6 28 d6 fe 05 37 a5 5a ee 88 39 91 19 94 25

d8 7f 16 cc 75 3b 91 ba 55 ad ee 12 c7 e3 ee 04 e3 26 c2 a9 2d 8e f9 29 af 7f c7 eb 13 bf 98 36 1c e7 8d b3 79
22 16 00 07 33 6a 9a 70 11 d9 38 e9 aa 76 51 6d 29 93 60 bb 58 d6 22 23 2f 32 e8 1f d1 9c d0 00 d5 42 2e 88
a7 13 3b 09 73 52 95 1c fb a6 14 d6 26 33 45 7d bb 17 a0 64 0a b8 00 9c 37 6c 19 c0 71 f3 88 5d be 16 91 0e 38
de 9d df 4f 4b d9 ed c6 7a c0 4e 2f 9c a4 93 82 5c 6c 4b f3 e4 6f 42 c7 46 bc fa 77 0a 41 42 b7 a4 5a bc 9f f7 e9
60 c8 1d 56 52 47 9d ad 81 74 e0 49 bf 9a 13 67 20 87 a1 c0 2c 32 f1 fe a7 db 41 0e d8 a7 a5 80 fd af 46 32 ae
ee 36 14 73 d4 5a 82 8c c4 a9 d8 a7 66 15 fa 69 9d 66 66 40 47 06 64 cc c0 d9 83 50 fc eb 70 95 df 26

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/03/2020T15:34:09Z  / 04/03/2020T09:34:09-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001825

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/03/2020T15:34:48Z  /  04/03/2020T09:34:48-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3148380

Datos estampillados: 28361BBF961AB873E94F2E71DFF453BE83EF77BD





Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3143624

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MARCO ANTONIO CRUZ VILLEGAS
Firmante

CURP: CUVM940915HHGRLR04
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001825  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

03/03/2020T22:48:47Z / 03/03/2020T16:48:47-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 09 53 ee cd 40 ce 76 16 d6 18 cd 5c 3d ca 6f 98 93 be 72 03 6a 4f e3 7d b1 ba a0 ee d3 0c 69 0c 85 06 ca 86 a3

b8 ac 82 bd 50 02 74 c9 38 b6 8f 3b 17 7b 1e 87 90 12 46 a2 99 24 33 9d 44 d5 e9 dc 75 d3 61 d2 0f 80 e4 e1 f4
23 65 aa cc 4a 81 d5 61 40 97 bc 96 fc 55 47 95 7a a9 59 b1 83 00 cc 1b a0 95 de 1f 53 46 a8 18 76 6a e4 ce b4
c0 7b ea 23 5a 9f f3 62 5f ed 47 9c 22 9a 37 8c b9 b1 7e 32 8c 80 40 5a fb cd 24 13 52 f0 d2 19 76 6b 17 a1 ce
94 1b 4c 5a 21 9d 0d 4b c1 5d c1 a3 09 67 be 8b 4b 43 ac 3c 47 23 1e 05 46 c0 46 ab 73 27 27 3e c9 67 09 39
3d 81 bc 2f e3 a3 a6 ea a5 ea 70 b6 47 f1 2f 1f 19 f8 be 5d 16 de 5c f1 54 fb 85 fa 60 47 2e dc fe 60 69 3e 82 85
b7 62 4d 1d 6f 41 a6 16 69 d8 72 f3 21 30 20 40 07 64 96 46 0c ca e0 e4 57 75 4f e8 ca f1 3a 61 9e f2

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

03/03/2020T22:48:06Z  / 03/03/2020T16:48:06-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001825

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

03/03/2020T22:48:47Z  /  03/03/2020T16:48:47-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3147571

Datos estampillados: 69C5CAAA5F3EE813A0C0F1984F7727C740F9D789



Acuse de envío

Fecha de admisión de la demanda: 13/03/2019

Fecha de sentencia: 05/12/2019

Poder Judicial de la Federación

Destinatario: Suprema Corte de Justicia de la Nación

Fecha de envío a la SCJN: 02/03/2020 17:34

Documentación remitida a la SCJN

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO

Tipo y núm. exp. en el órgano: AMPARO DIRECTO 276/2019

*En el conteo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

Tipo de documento Clasificación Número de fojas y tipo 
de documento 

reproducido y remitido 
electrónicamente

OFICIO DE REMISIÓN ORIGINAL 2

DEMANDA DE AMPARO ORIGINAL 38

ESCRITO DE AGRAVIOS 
CORRESPONDIENTE

ORIGINAL 24

CONSTANCIAS SOBRE 
OPORTUNIDADES

ORIGINAL 22

SENTENCIA RECURRIDA ORIGINAL 50

SENTENCIA RECURRIDA ORIGINAL 50

SENTENCIA RECURRIDA ORIGINAL 50

SENTENCIA RECURRIDA ORIGINAL 32

Folio: 16991/2020

NEUN:

Recurrente:

Fecha de notificación de la sentencia:

Fecha de interposición:

Certificación de días inhábiles dentro 
del plazo para la interposición:

Observaciones:

CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS

20/12/2019

22/01/2020

22

LOS DÍAS INHÁBILES FUERON 21, 22, 25,28 Y 29 
DE DICIEMBRE DE 2019; 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,18 Y 19 DE 
ENERO DE 2020

24545364



Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf
Secuencia: 3140894

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ABRIL FABIOLA GONZALEZ OSUNA
Firmante

CURP: GOOA761222MSLNSB00
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a660000000000000000000000d440  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
02/03/2020T23:36:04Z / 02/03/2020T17:36:04-06:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 25 13 46 dd b0 d3 8d e4 1a 59 b4 8d dc 8b f4 22 fc 5b 3c d9 e1 c5 31 2b ea 7f 76 2b 9e 5b e7 14 0b 33 da b9 8e

b0 df 57 b9 01 ea 91 19 9b f7 88 03 94 2e 1c c2 d6 e5 e0 55 ae 96 2f 40 69 93 22 0d 15 61 61 e1 f1 28 8a a5 f4
ac 00 1a 62 b3 f7 62 ae ef 4c 8d 29 e1 50 80 81 97 8a 1c 42 c3 1b 70 b3 5b 04 c2 19 00 5e b5 ce c1 93 27 74 f1
9e 7d ca 5f 56 2c 9b e8 83 f4 b1 46 8c f7 f5 19 8e 02 34 a5 37 c4 96 13 02 c6 e2 58 a4 7e d1 4b 5e 90 4b 17 31
6f 9f 9b c6 ff cd ac 84 52 06 ac ee e3 ce 92 28 5f 84 44 9e 11 e3 3f c1 3f 92 8b cf 97 2f 3b 55 3d 30 ee ba 79 99
32 dd d3 db 04 5e ee 67 0b 20 b6 ca 7c 34 dd 95 f9 bd ec f7 a7 f7 85 cc 63 ee c5 23 3d 57 25 fd a1 a4 e4 96 3f
f8 39 3c 18 a6 43 46 00 24 24 45 18 83 56 a9 e9 52 c4 f3 80 76 f8 10 85 28 18 ff 7e 8f 58 09 38 6f

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

02/03/2020T23:35:18Z  / 02/03/2020T17:35:18-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a660000000000000000000000d440
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

02/03/2020T23:36:04Z  /  02/03/2020T17:36:04-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3144841
Datos estampillados: 0394B4FD7897AA25F83A19E9EB07D4F34AA6F9D4







Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: ad 276-19 oficio.pdf
Secuencia: 3140895

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ABRIL FABIOLA GONZALEZ OSUNA
Firmante

CURP: GOOA761222MSLNSB00
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a660000000000000000000000d440  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
02/03/2020T23:36:05Z / 02/03/2020T17:36:05-06:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 98 8f 48 68 db a3 b5 ea 48 43 93 af eb b4 d5 7f 4f 3c 7f 27 1a bd a2 b0 72 49 1b 2f 58 cc fb 3b 03 e6 f3 00 24 01

2c 68 e9 bf e4 c8 62 de c8 58 c5 9d 75 cd 0c f3 9f 20 cc 7f 94 8c 14 1d 0e c1 3f 8c 0b 47 00 c3 b1 b6 79 ed 3f 78
ff b1 43 bc 3c c3 4a ee e3 79 2e 49 bc fd 11 05 88 9a 56 5f a8 32 ba 6a ba f2 d4 e0 73 d7 d6 2e d2 17 9e f9 04
78 7f 6e c1 be c5 c3 f5 4c 95 36 95 51 6a 3c 58 92 26 0a 06 fa da 03 c3 77 30 ee 2a f5 05 bc 60 f7 67 96 af d1 80
73 ad 5a 93 7a 0f 18 a1 40 60 c7 19 f4 14 af 3f 4e 66 cd 5e 46 eb 10 8c 64 7f f0 3c fa fe 6e 38 0c a4 3e 51 15 aa
83 bf a0 c4 0e 06 25 8e ba 79 0e 64 4a 11 37 b9 55 ae fa f2 11 e7 7c 53 2e 96 d1 d5 7a 51 45 51 f1 66 04 ff aa f8
6c 24 27 1a 45 ef 77 3d c8 19 dc 64 43 75 98 31 38 c8 c7 81 90 f6 5a e6 e0 e6 a6 aa b7

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

02/03/2020T23:35:19Z  / 02/03/2020T17:35:19-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a660000000000000000000000d440
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

02/03/2020T23:36:05Z  /  02/03/2020T17:36:05-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3144842
Datos estampillados: 30E0D6206A0642B7C56106322958EE8455578FF7







Suministrador de 
Servicios Básicos 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Oficina de Asuntos Jurídicos 
Zona Mazatlán. 

Amparo directo 358/2008. Riober, S.A. de C. V. y otros. 12 de febrero de 2009 Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretada: Greta Lozade Arnezcua. 

ue por medio del presente estando en tiempo y forma, en términos del inciso a), fracción III del 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Meíicanos, y artículos 1 , 5, 6, 7, 
17,20, 170, 171, 175 y demás relativos y aplicables de la Ley dO/Amparo, vengo ante Ustedes a 
promover JUICIO DE AMPARO DIRECTO en contra de la salteada definitiva de fecha 31 de 
enero de 2019, dictada por la Juez Octavo de Distrito en el Esrado de Sinaloa, razón por la cual 
me permito señalar lo siguiente: 

II
I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO.- Ya quedó pr isado en el proemio del presente, 
escrito. 

IL- NOMBRE Y—DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO! Tiene tal carácter LIBIA ZULE A 
r • 

AUTORIDAD RESPONSABLE- Juez Octavo de Di ttito en el Estado de Sinaloa con 
residencia en la Ciudad de klazatián„Sinaloa:— " ---

RESOLUCION RECURRIDA.- La cual se hace consisti en la resolución definitiva de fecha 
.31 de enero de 2019, dictada dentro de los autos del juicio difal mercantil número 165/2018. 

V.- FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIOI4 RECURRIDA.- La detem-iinaci<in 
controvertida me fue notificada mediante listas de acuerdosi publicada el día 01 de febrero de 
2019. 

I 
VI.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE CONIIERAN VIOLADOS: Las garantfis.
de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los articp ,s 14, 16, 17, 25, 27 y 28 de iá 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIL- LEY APLICADA INEXACTAMENTE O DEJADA DE ÁPL1CAR.-Código de Comercio en los 
preceptos que más adelante se precisaran, Código Civil Flederal, así como la Ley de la Industria 
Eléctrica y su Reglamento. 

CONCEPTOS DE VIOLACION 

5 11MER0.- Lo constituyen los considerandos VI y VII en relación con todos y cada uno de 
los puntos resolutivos del acto reclamado, ello en virtud de ser violatorio de los derechos 
fundamentales de legalidad, seguridad jurídica, fundamentación y motivación, contenidos 
en los artículos /4 y 16 constitucionales, así como lo dispuesto por el artículo 1324 del 
Código de Comercio; 1851 y 1853 del Código Civil Federal de aplicación supletoria y 
cláusula DECIMA QUINTA del contrato de adhesión celebrado entxe las partes. 

Se viene afirmando lo anterior, pues si bien es cierto, tal y corno lo determinó la Juez 
responsable, se tuvo por acreditada la relación contractual que guardan las partes en el juicio 
primigenio, en virtud de haberío reconocido durante el procedimiento, relación que se regula a la 









































































Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: ad 276-19 demanda.pdf
Secuencia: 3140901

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ABRIL FABIOLA GONZALEZ OSUNA
Firmante

CURP: GOOA761222MSLNSB00
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a660000000000000000000000d440  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
02/03/2020T23:36:12Z / 02/03/2020T17:36:12-06:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 57 de 93 ce cc d6 f1 64 c3 42 e4 06 ed 6c 8a d7 18 5b 8e 27 8a 68 fc 7a 42 99 4e a2 82 1a 2f 11 82 76 88 92 45

b9 f2 50 a3 13 15 2d 2b 58 74 52 95 20 ca 00 e7 16 0a ed d3 e6 66 26 52 56 d5 4d 23 2c 77 8d 2f 3f 17 34 8e 1a
7d 0e 22 f8 50 4f 14 2d 98 d7 f1 70 55 91 6b fa 9a 8f dd 02 ab 3d ca 87 5a 7f 61 44 80 bd ab ed da ff 33 13 b2 f6
be f0 68 ca 62 fb 69 b2 c1 8b fb cd 24 04 d4 6a 8e 30 37 df 9a de e1 19 eb 9c cb 53 92 4b 71 87 97 80 17 f9 38
1c c3 26 b5 75 37 86 8a b2 89 1c 41 6f 55 ff db 94 88 be 25 bf b9 1a 17 d8 5c 77 3d 3a 41 44 cc 4c 9d 43 98 b8
45 e8 46 dc cc 12 93 6c f7 99 f0 ca 8c 06 38 c6 3f 60 ce ae a2 1d 1a f2 45 22 a2 4e b6 e3 b4 d3 97 b2 5b 45 6c
d3 38 45 a3 7f de 40 6a 26 94 10 5b ce 14 7c 17 a7 e9 51 a9 cb 3d 0b 3e 9c 0d fc a5 3d ab a3 f5 eb

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

02/03/2020T23:35:27Z  / 02/03/2020T17:35:27-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a660000000000000000000000d440
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

02/03/2020T23:36:12Z  /  02/03/2020T17:36:12-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3144848
Datos estampillados: DFBE917A348C53D598D8E40AAE429CED479F17FD







Sinnín¿strader de 
Servidas Básicas 

Jefatura Comercial Zona Mazatlán 
Departamento de Asuntos Jundico-s 

ASUNTO: ESCRITO DE EXPRESiÓN DE AGRAVIOS 
DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO 

Juicio de Amparo Directo: 276/2019, 
Autoridad Responsable: CC. Ma strados del 
Tribunal Colegiado en Materia vil del 
Decimosegundo 
(Juicio Oral Mercantil 92/2018 dei Juzgado 
Noveno de Distrito en el Esta o de Sinaloa con 
Residencia en Mazatlánl 
Quejoso: CFE Suministrador 

CC. MINISTROS DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

e Servicios Básicos 

JESUS MANUEL VELARDE ROJAS, en mi carácter de apoderado neral para pleitos y 
cobranzas de CEE Suministrador de Servicios Básicos, personalidad de demente acreditada en 
los autos del juicio de amparo directo número 27612019 el Tribunal Colegi o en Materia Civil del 
Decimosegundo Circuito; señalando como domicilio para oir y/o recibir toda e e de notificaciones y/o 
documentos el ubicado en calle Río Rodarlo, número 14, Octavo Piso, Colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México; y autorizando come delegados en términos 
del articulo 9 párrafo primero de la Ley de Amparo a Ricardo Hernández Silg _varo, Ramón Alejandro 
Gutiérrez Chávez, José Luis Pineda García, Ursula Gabriela Arrazola Perea, Katya Natxieli 
Corona Sil, Myrna Paulina Fuentes Mestas y Jorge Briseño E3adillo, mismips que podrán actuar de 
manera conjunta o separadamente, a quienes de conformidad con la circula 12/2009 emitida por el 
Consejo de la Judicatura Federal, solicito se les permita imponerse de las ctuaciones relacionadas 
con el presente asunto mediante el uso de aparatos corno cámaras, grab doras o lentes ópticos; 
asimismo, solicito encarecidamente con fundamento en lo dispuesto en lo artículos 62 y 64 del 
Acuerdo General Conjunto 112015 de la Suprema Corte de Justicia de Jai Nación, se autorice la 
consulta vía internet del ex ediente electrónico del resente 'uicio a los usu4rios {CURP: 

precisado lo anterior, ante 
s eieS con e •eLI pe o parezco para exponer: 

Con fundamento en ío dispuesto en el artículo Si. fracción II, 86, 88, 89, 90 y demás relativos de la Ley 
de Amparo, vengo a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la sentencia definitiva dictada 
el 05 de diciembre de 2019, notificado a mi representada mediante listas publicadas el 20 de 
diciembre de 2019. 

Ahora bien de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 de la ley de la materia mismo que es del 
tenor literal siguiente: 

Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en amparo directo, el recurrente 
deberá franscribir textualmente la parte de la sentencia que contenga un pronunciamiento sobre 
constitucionalidad de normas generales o establezca la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o la parte del concepto de violación 
respectivo cuyo análisis se hubiese omitido en la sentencia 

Calle 21 de marzo esquina Germán Evers, sin número 
Colonia Centro, lvfazatian, Sinaloa, C.P. 82000 (...? 

2 3 ENE 2020 
C:1; (20c4h.-‘ 

3 













































Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: ad 276-19 agravios.pdf
Secuencia: 3140897

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ABRIL FABIOLA GONZALEZ OSUNA
Firmante

CURP: GOOA761222MSLNSB00
 Validez: OK Vigente
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En la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, siendo las 
catorce horas con cinco minutos del veintisiete de 
enero de dos mil veinte, la suscrita Actuarla Judicial 
adscrita a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito, en cuu1 liNjento a lo ordenado 
en el proveído de veinticuatro d enero'idel arto en curso, 
dictado en el presente asuro, hagd constar que me 

t•-• constituí legalmente en la 
• 

con el fin de no personalmente a la parte 
tercero interesada LIBIA ZU,LEMA PADILLA GARCÍA, el 
referido proveido; una vez Ferciorada que es el domicilio 
por así desprenderse de las placas indicativas del inmueble 
y su nomenclatura, y todI vez que no se encontraba la 
aludida parte, procedí a d jarle citatorio correspondiente a 
la Licenciada Zuni Arch i C stillo López y le informe que la 
referida parte tenía que omparecer a notificarse en las 
oficinas que ocupa este¡Tribunal Colegiado, ubicadas en 
Avenida Olas Altas núrdero 1300, edifico central, . cuarto 
piso, de esta ciudad, entro de los dos días hábiles 
siguientes al de la fechm en que se le deja el citatorio, 
apercibiéndolo que de no acudir a la cita se le notificará por 
lista el citado proveído, con fundamento en el artículo 27, 
fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor. Doy fe. 

LIC. AB LEZ OSUNA. 
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equiparable al-precio que se cubre por la prestación 

de servicios privados, y como el precepto recién 

apuntado no hace distingos entre una categoría y 

otra de empresas suministradoras, es claro que tal 

diferenciación no le es dable hacerla al juzgador, 

conforme a conocido principio de derecho que rige 

sobre ese tópico; por ende, resulta inconcuso. que 

las controversias que se susciten entre :: T 

Federal de E ¿t widad y los usuarios del servicio 

de que se h con motivo del contrato de 

suministro de ekétIgía eléctrica celebrado bajo la 
k 

vigencia de la de iriel Servicio Público de Energía 

Eléctrica #1134 dada), deben ventilarse y 

dirimirse en la:vía mercantil, de conformidad con lo 

dispuesto ern el precépto 1049 del Código de 
1 

Comercio, preOsamente n correlapión con lo que, 

en lo conducente, estable¿ el numeral invocado en 

penúltimo orden\ 
• 

Aunado al monto a uRascinde la energía eléctrica 

que -se supone- la paje actora consumió y no 

pagó, conforme al oficio de ajuste materia de la litis, 

esto es, 

que nr? es superior a la 

cuantía prevista en el numeral 1339 del Código de 

Comercio, para que el asunto sea apelable, esto es, 
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Es ilustrativa, la jurisprudencia 2a./J. 156/2017 

(10a.), sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 

en la página 336, del Libro 50, enero de 2018, Tomo 

Materias Común y Civil, Décima Época, de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de 

sumario siguiente: 

"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 

LOS ACTOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

CELEBRADO BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY DEL 

SERVICIO PÚBLICO RELATIVA PROCEDE LA VÍA 

ORDINARIA MERCANTIL" (Se transcribe texto). 

También, sirve de apoyo a lo antes expuesto, la 

tesis 11,10.51 C (10a.), sustentada por el Primer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con 

Residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 

México, consultable en la página 2669, del Libro 45; 

Agosto de 2017, Tomo IV, Materia Civil, Décima 

Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, de rubro y texto siguientes: 

"JUICIO ORAL MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE 

RECLAMA COMO PRESTACIÓN PRINCIPAL LA 

CANCELACIÓN DE CARGOS EFECTUADOS POR EL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL 
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por personal adscrito a esa empresa subsidiaria, 

los cuales también son materia de controversia 

dentro del. presente sumario; de ahí que en 

concepto de este órgano jurís Iccional, deba 

desestimarse la excepción de falta de legitimación 

pasiva opuesta por ia empresa CFE tribut..::::, 2;.. 

CUARTO. Fijación de la litis. La litis es el 

planteamiento que las partes legitimadas en el 

proceso formulánal órgano jurisdiccional a través 

de sus escritos e demanda y contestación para su 

resolución, y su t cn tiene por objeto establecer 

los hechos sobre Id cuales habrá de ronunciarse 
4,1 ' 

el juzgador. 

En el caso, de41 crac Je, demanda se obtiene que 

la promovente L4pia Zuleml Padilla Garci{: reclama 

en la vía oral m4rcantil, la‘feclaración judicial de 

nulidad del cargcl contenidd; en e! oficio número 

2353/2017, con nt.unero de ajuste 2353 de 

veintitrés de agosto Tiie.dos/mil dieciocho, por la 

cantidad de 

por consumo de energía eléctrica no 

facturada, más la cantidad de 

por concepto de impuesto al valor agregado, que 

asciende a un total de 
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relacionado con el servicio R.P.U. la 

cancelación del cargo y cobro del citado ajuste; el 

reembolso de la cantidad que pagó por dicho 

concepto y sLth intereses, así como el pago de 

gastos y costas generados por el trámite del juicio. 

Ahora bien, el artículo 1327 del Código de 

Comercio, establece literalmente lo siguiente: 

"Artículo 1327. La sentencia se ocupará 
exclusivamente de las acciones deducidas y de las 
excepciones opuestas respectivamente en la demanda 
y en la contestación". 
Del precepto transcrito se observa que la litis se 

integra con las prestaciones deducidas en 'a 

demanda, en las cuales implícitamente se asienta la 

causa de pedir de la accionante, así como con las 

contestaciones respectivas, .en las cuales, a su vez 
•-•-• 

está contenida la causa de excepcionarse de Las civil 
MAUI 1" 

demandadas; es decir; la litis se integra con las 

cuestiones de hecho y de derecho controvertidas 

que las partes sometieron al conocimiento y 

decisión del juzgador. 

En mérito de lo anterior, se colige que la 

controversia en el presente juicio se circunscribe en 

determinar si es procedente la declaración judicial 

de nulidad de fa obligación de pago del ajuste de 

facturación, en términos del artículo 31, último 

párrafo, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica; contenido en el oficio 
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pueda delimitar la Mis ni resolver conforme a 

derecho. 

Atento a lo anterior, resulta improcedente afirmar 

por parte de las demandadas que en el escrito 

inicial no se precisan razones, motivos o 

circunstancias, pues resulta claro que la causa 

petendi de la actora constituye la solicitud de 

declaración judicial de inexistencia de la obligación 

de pago del ajuste de facturación contenido en el 

oficio , con base en el cual se determinó el 

adeudo de la cantidad de 

respecto de la cuenta número 

en razón de que la accionada no sp ajustó a las 

disposiciones legales aplicables al caso particular, 

pues afirma que no se llevó a cabo el 

procedimiento de verificación en los términos 

previstos para tal efecto y que no se probó que se 

hubiera dejado de facturar el total de kilowatthoras 

que se precisa en el citado ajuste. 

Además, en el escrito inicial de demanda se 

plasmaron datos y elementos suficientes para 

precisar con exactitud la acción ejercida, por lo que 

las reos civiles se encontraron en aptitud de 

controvertidos adecuadamente, circunstancia que 

quedó demostrada con el hecho de que contestaron 

la demanda y opusieron las excepciones que 

R931.1. 
eilC 

cIyw O% 
ti,MA1 
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Federación y su Gaceta, Novena Época, del tenor 

literal siguiente; 

"ACCIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE, LA." (Se 

transcribe texto). . 

Igualmente, habrá de observarse el principio de 

congruencia, ocupándose exclusivamente de las 

acciones deducidas y de las excepciones opuestas 

en la demanda y su contestación, respectivamente, 

como lo establece el artículo 1327 del Código de 

Comercio. 

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 1.1o.A. 

visible en la página 764, TorriO VIII, agosto de 1998. 

de! Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, del siguiente contenido: 
• 

"PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE 

PREVALECER EN TODA. RESOLUCIÓN JUDICIAL." 
RISIPAL tOt.t1J 

crtVa aloa 
PIRCUITC., CON 

MALA; 1.AN • 1 (Se transcribe texto). 

En la especie, como se adelantó, la parte actora 

solicita la declaración judicial de nulidad del cargo 

contenido en el oficio número 2353/20:, 7, con 

número de ajuste 2353/2617, con base en el cual se 

determinó el adeudo de la cantidad de 

(sic), relacionado con el servicio 

número R.P.U. y que fue 

determinado en base a lo establecido en lo 
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:1411(141_3( 1.; if"11 .3N 

Básicos, a nombre de la accionante, del que se 

desprende que dicha empresa presta el servicio de 

suministro de energía eléctrica y realiza el cobro 

respectivo en el domicilio ubicado en 

número 

con número de servicio 

Medio de convicción que en términos del artículo 

1237 del Código de Comercio constituye un 

documento púbyco,.z en tanto que fue expedido por 

una empresa pública ropiedad de la Federación y, 

por 

en 

tanto, tiene er-ta eficacia demostrativa, de 

conformidad core lot dispuesto por el ordiaal 1292 

del propio ortil mo legal y pone de manifiesto 

que Libia Zuler "Garcia celebró contrato de 

adhesión de sutbinistro d energía eléctrica con la 

demandada St;Mitli.5 C3(.10 . 

BaSiC0J, para el s‘ministro d flujdo eléctrico en el 

domicilio ubicado 

número 

servicio 

con- número de 

Respecto del segundo de los • elementos de la 

acción en análisis que se traduce en que la 

demandada hubiere practicado una Verificación en 

el domicilio de la accionante y determinado un 

ajuste de facturación, se encuentra objetivamente 

demostra ao con las pruebas documentales 

consistentes en los originales de la orden número 
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expedida el cuatro de octubre de dos 

mil diecisiete;, por el Superiniende.nte Zon,-3 
.1. ;:• de CF.E. Distribución, para la práctica de 

una verificación al medidor instalado en el domicilio 

ubicado en número 

de la -

respectiva constancia número 0183 de /a propia 

fecha, elaborada por el verificador LGo.,a;--;":7; 

o 0, :inzi López, así como quienes fungieron 

como testigos Roberto López Máidonoe'o y 

e Tz:I.,!'yio.(fojas 37 a 41); y del oficio número 

:ajUsie número 2353/2017, expedido el 

veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, por el 

• • , oado de. la Jetatúra del Departamento 

,•;,',e Zona Mazatlan de CFE Suministrador 

).s .#I-vsicos, en el que determinó que la 

aquí actora debe pagar la cantidad de 

(sic), por concepto de energía 

consumida y no pagada dentro del periodo 

comprendido del tres de agosto de dos mil dieciséis 

al cuatro de agosto de dos mil diecisiete, haciéndole 

del conocimiento que, en caso de no realizar el 

pago dentro del plazo de cinco días, se le cobraría 

el seis por ciento anual de interés (foja 95). 

Medíos de convicción que, en términos del articulo 

1237 del Código de Comercio constituyen.
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documentos públicos, en tanto que fueron 

expedidos por una empresa pública propiedad de la 

Federación y, por tanto, tienen plena eficacia 

demostrativa, de conformidad con lo dispuesto por 

el ordinal 1292 del propio ordenamiento legal y 

ponen de manifiesto el procedimiento de 

verificación llevado a cabo en el domicilio de la 

parte actora y que el Encargado de la Jefaftfa (419 

Deoarl3mento f sdniel-Ciai de Zona Ala7atlai• 

S Lirmnistrador vicids Básicos determinó un 

ajuste por el mohto 

concepto de e.rnerhá 
, - 

del periodo é-om 
..„ 

mil dieciséis MI cuatr de agosto de dos mil 

diecisiete. 

En cuanto al terceto de bas'íelementos de la acción 

deducida, referente kque la`iverificación 3ilo ajuste 

violenten la _voluntad contrartual o la legislación 

aplicable; conviene citar, en primer término, que el 

contrato de adhesión del servicio de suministro de 

energía eléctrica del cual derivan. los derechos y 

por 

nsumida y no pagada dentro 

elko del tres de agosto de dos 

obligaciones de las párt,s, como .a .,todo contrato, le 

son aplicables tanto las estipulaciones ahí 

contenidas como las normas jurídicas que lo rigen 

según su naturaleza; en ese sentidp, dichas normas 
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Electricidad, no se ajusta a las directrices de los 

numerales invocados. 

el caso particular, el procedimiento de 

verificación inició con el aviso de visita número 

. en pi que se hizo constar que el tres de 

octubre de dos mil diecisiete, se constituyó en el 

domicilio ubicad- en 

número e in4rmque se presentaría el cuatro 

siguiente a las diel.horOs con cinco minutos, para 

que lo esperara y aitndibra, o bien, comunicarse a 

los teléfonos que l'el propio documento se 

precisan y concertarj'a cita; no obstante', si bien 

se presentó en la anolada data, lo cierto es que lo 

hizo en un horario ditkérs a saber, a las diez horas 
4 . 

con cincuenta y cincotmm s (foja 36). 

De igual manera, el IuatroVe octubre de dos mil 

diecisiete, el Superinlendenta de Zona Mazatlán. de 
'de 

la 
• 
' 

codemandada E ry tribucfon, 
Productiva Subsidiariade ,ornision 

Electricidad, emitió la orden número 

documental que consta en original y por ello, tiene 

plena eficacia demostrativa, en términos de lo 

dispuesto por el numeral 1292 dé! Código de 

Comercio; la cual, se practicaría en la propia fecha y 

fue "enterada" a la actora en esa misma data, 

diligencias que en si mismas, contienen 

afirmaciones contradictorias y, por ende, no reúnen 
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los requisitos a que alude el numeral 165 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica o, en su defecto, el numeral 113 

del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Se precisa lo anterior, porque de conformidad con 

la orden de verificación, la misma se practicaría de 

las diez horas con veinte minutos a las doce horas 

con veinte minutos; sin embargo, de la lectura de la 

diligencia condigna se desprende que la misma 

inició a las diez horas con cincuenta y cinco 

minutos, sin que el verificador circunstanciara y 

mucho .nenos justificara el porqué de ese retraso. 

Además, en e/ apartado relativo a la designación de 

testigos, sí bien el verificador precisó que designó 

con tal carácter a Roberto López Maldonado y 

¿flan. Rubio y asentó su domicilio, en 

ambos casos en no 

circunstanció cómo los identificó. 

Lo que de suyo, denota que tal como lo afirma fa 

accionante en su escrito de demanda, el 

procedimiento de verificación no se ajustó a las 

directrices establecidas por el Reglamento de la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica o, en su 

defecto, el Reglamento de la Ley de Industria 

Eléctrica. 

Por otro lado, en cuanto al ajuste materia de 

reclamo en la presente vía, de su análisis se 









AMPARO DIRECTO No. 27612015 
- 58 - 

que el procedimiento de verificación adolece de 

vicios que conducen a declarar la nulidad del cargo 

contenido en ei oficio número 735312C con 

número de ajuste 2353/2017, de veintitrés de agosto 

de dos mil dieciocho, por la cantidad de 

emitido por el Encargado de la 

de .1 Departamento Comercial de Zona 

CFE Suministrador de Servicios 

Motivo por e/ cual, en la especie, lo procedente es 

condenar a las demandadas- CFE SuniIntszi,:,..->r 

y CFE Distnbucmm, a cancelar el 

cobro de la cantidad señalada en el párrafo anterior 

que, por el supuesto consumo de energía eléctrica 

le exigió a la aceionante en e! ajuste de facturación 

de trato, así como los subsecuentes intereses 1/ 7

cargos generados por dicha cantidad. 

De la misma manera, como de autos se desprende 

que la accionante cubrió a la reo civil la suma que le 

fue exigida en el oficio número 2353(2017, ajuste 

número ...::,53:2017, de veintitrés de agosto de dos 

mil dieciocho, por concepto de energía eléctrica 

supuestamente consumida y no pagada, según se 

desprende del comprobante de pago de dieciocho 

de septiembre de dos mil dieciocho, el cual se trata 

de un documento público, en términos del numeral 
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Administrativo; derivada de los artículos 113 y 114 

Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 

derivada de los artículos 31 y 31 bis del Reglamento 

de la Ley d Servicio Público de Energía Eléctrica; 

contenida en el párrafo último del articulo 31 de la 

Ley del Servicio Públiéo de Energía Eléctrica o, en 

su caso, el párrafo último del artículo 113 del 

Reglamento de la y de la industria Eléctrica; 

supietoriedad de la vorma y derivada de los 

artículos 106, 107, 101 109 y 110 del Reglaraento de 

la Ley de la Industria Eldctrica. 

Ahora bien, la deman da CFE Suminisuaty?» 

Servicios Básicos, E sa Productiva Subsidiaria 

de t.. zslo"..; Fec eral' de '1Efectricidat4. alega, entre 

• j'otras cosas, que en el caso particular, el oficio de 

ajuste derivado del (procedimiento de verificación 
• • t.) 

cumple con los elementos de existencia, a fin de 

que surta efectos jurídicos, puesto que existe una 

manifestación de la voluntad o consentimiento por 

parte de la actora principal, ya que en el hecho 

identificado con el número uno de su demanda, 

confiesa que tiene celebrado un contrato de 

adhesión para el stiministro de fluido eléctrico bajo 

la tarifa ID, actualmente 0E2 *' (Doméstico con 

consumos) en su domicilio ubicado en calle 

número 

on número de servicio 

de 
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acuerdo de voluntades cuya cláusula décimo quinta 

dispone lo siguienie: 

"Las partes están de sacuerdo y aceptan que el presente 
contrato, se regirá por. la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y ordenamientos que fa reglamenten y 
que las tarifas, reglamentos y demás disposiciones para 
el suministro de energía y de cobro de cuentas y corte 
de servicio, aprobados a la Comisión por las 
autoridades competentes, junto con el presente 
documento constituirán al quedar conectado el servicio 
por la Comisión, el contrato de suministro. 
Supletoriarnente serán aplicadas las leyes federales 
conducentes y de surgir alguna controversia serán 
competentes los Tribunales Federales con jurisdicción 
en la localidad en que se celebre el presente contrato." 
Asimismo, aduce que del contenido de dicha 

cláusula, es evidente que la accionante, al momento 

en que comenzó a recibir el servicio de energía 

eléctrica, manifestó su consentimiento o voluntad 

para que ei contrato de adhesión celebrado, 
j+ 4: 

también se rigiera por lo dispuesto en la Ley 
• 

Servicio Público de Energía Eléctrica, reglamentos, 

disposiciones tarifarías y demás disposiciones 

concernientes . al servicio público de energía 

eléctrica; de ahí que, a su decir, la misma aceptó 

que lo ceñido en el reglamento de la Ley de la 

Industria Eléctrica fuera aplicado a la relación 

contractual "celebrada con la codemandada, al ser 

parte con formante del acuerdo de voluntades; por 

lo que, en su concepto, al momento en que personal 

de la empresa CIE Distribuc ion realizó la 

verificación al equipo de medición número 
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el funcionamiento del equipo de medición, lo cual 

con el acta de verificación 0183 de fecha 04 de 

octubre de 2017. 

Luego entonces, resulta vialatorio el acto 

nado, dado que la carga de la prueba arrojada 

a mí representada mediante la negación de los 

actos por la terceroJnteresada, quedó desvirtuada 

al demostrarse la atÇzación de la verificar;ión, así 

corno la anomaliat etectada en el medidor, 

revirtiéndose la ca de la prueba, ello de 

conformidad con lo Aorkpuesto por los artículos 

1194, 1195 y d' emás >elativos del Código de 

Comercio, por tanto, le r ra obligada demostrar a la 

„tercero perjudicada asp4ctos\materiales de la litis y 

no sólo legales como son el período que el medidor 

fue alterado, la energía c4sumYda y' no pagada y su 

Además, las consideraciones relativas a que la 

tercero perjudicada no fue debidamente citada a la 

verificación, quedan desacreditadas con la orden de 

valor monetario. 

verificación e-fecha 04 de octubre de 

2017, en la cual se le dio aviso previo de la misma. 

En virtud de lo anterior, este tribunal deberá 

declarar fundados los conceptos de violación, 

concediendo el amparo y protección de la justicia 

federal para efectos de que la autoridad 

responsable deje insubsistente el acto reclamado y 
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Ante's de analizar lo anterior, conviene precisar los 
antecedentes del acto reclamado los cuales se- desprenden de 
las constancias del juicio oral, mercantil. que tienen 
pleno valor probatorio en términds de los artículos 129, 197 y 202 
del Código Federal dé Procedimientos. Civiles, dé aplicación 

supletoria a la Ley de AMpar.o; de las-que se obtiene que: 

Paddia Garcia demandó en la vía oral 

mercantil a Suministrador de Servicios É3ásiccs y a la 

Empresa Productiva Subsidiaria CEE Distribucion, las siguientes 

prestaciones: 

"a) La declaración judicial por sentencia firme que 

decrete la nulidad del cargo contenido en el Oficio 

número 2'353 2017 con número de ajuste 1. ,:‹53:2017 

de fecha 23 de agosto de 2018 por la cantidad de 

por consumo de energía eléctrica no 

facturada, más la cantidad de por concepto 

de IVA, la cual asciende a la cantidad de 

y no la cantidad de 

como equivocadamente lo señalan las demandadas, 

relacionado con el servicio R.P.U. 

b) Dado que la suscrita realicé el pago por la • 

cantidad de para efecto de que no me 

fuera suspendido el suministro de energía eléctrica, 

solícito se me reconozca la existencia del derecho 
- e 

441111állyst. t11-t":1.111..'-41 <S, 41Lárar. 
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CUARTO. Se declara la nulidad del :cargo contenido 

en el oficio número 2353/2017, con número de 

ajuste 2353/2017, de veintitrés de agosto de dos. mil 

dieciocho, por la cantidad de 

eléctrica no 

por consumo de energía 

turada, más la cantidad de 

por 

concepto de IVA, . Oíal asciende a la cantidad total 

de dic), relacionado con el servicio 
f ' 

R.P.U. por tanto, se condena a la 

demandada a"Tárcan /ación del adeudo de dicha 

suma que • por l supftesto consumo de energía 

eléctrica le exigél al a¿vkfflante en el mencionado 

documento, así coilno sybsecuentes intereses y 
- . 

cargos sUpuestan* nte 0,nerados por dicha 

cantidad; a restituir .aVa actora la citada suma que 

pagó con base en el ,ajlt,k,d2lmérito, así como los 
't. • . 

subsecuerites intereses, pi ser iIegííma la causa del 

mismo y a .la donfinuación de la prestación del 

servicio de energía eléctrica' en ¿umplimiento de la 

relación contractuar:eistente: entre las partes 
• , 4 • ' 

If tigantes ' , • 

• -3 • "4 •-• 
41, id • « • 

• "11114,  ni. 

e 0 

QUINTO.- No ha lugar ,a 4ondenar a las partes al 

pago de costas, por fos motivos expuestos en el 

:J.ii..
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REGLAMENTO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA 
ELÉCTRICA (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación e/ treinta y uno de octubre de dos mil 
catorce) 
"Artículo 113. (Se transcribe). 
Del príraero de los artículos iánscritos se advierte, 
en lo que interesa, los siguientes supuestos: 
(---) 
Por otro lado, del últitto_, de los numerales 
invocados, para lo que aquí Importa, se obtiene lo 
siguiente: 
(•••) 
De lo anterior se concluye que es deber de la 
demandada C:FE Distribución. Empresa Productiva 

de Comisión Federal de E!,-...ctrirk?‹gr!, la 
supervisión de las instalaciones eléctricas en el 
domicilio de los usuarios con la finalidad de 
verificar el correcto funcionamiento de los 
instrumentos de medición, para así eliminar errores 
en el registro de/ consumo o alteraciones en e/ 
mismo. 
En ese tenor, en concepto de este órgano 
jurisdiccional, de cualquier forma y con 
independencia de la reglamentación efectivamente 
aplicable, al atender al fondo de la litís planteada, 
sobre todo, atento a que en fas reglamentaciones 
precisadas exista en principios de verificación 
análogos; se colige que el procedimiento seguido 
por el verificador de CFE Distribución. Empresa 

Subsidiaría de Comisión Federal de 
río se ajusta a las directrices de los 

numerales invocados. 
En el caso particular, el procedimiento de 
verificación inició con -el aviso de visita número 

24, en el que se hizo constar que el tres de 
octubre de dos. mil diecisiete,, se constituyó en el 
domicilio ubicado en calle 
número e informó que se presentarta el cuatro 
siguiente a las diez horas con cinca minutos, para 
que lo esperara y atendiera, o bien, comunicarse a 
¡os teléfonos que en el propio documento se 

"1111 ,21, •11 • 

exi.:17j-.1•7 
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precisan. y Concertar una cita; no obstante, si bien 
se presentó en la anotada data, lo cierto es que lo 
hizo en un horario diverso, a saber, a las diez horas 
con cincuenta y cinco minutos (foja 36). 
De igual manera, el cuatro de octubre de dos mil 
diecisiete, el Superintendente de Zona Mazatián, de 
la codemandada CFE Distribución, . 
Produciiva SANsidiaria de Comision 
.Eleculcidad, ein'kió la orden número 
documental glie éon;ta en original y por ello, tiene 
plena eficacia Wlmostrativa, en términos de lo 
dispuesto por 01 numeral 1292 del Código de 
Comercio; la cualSe practicaría en la propia fecha y 
fue "enterada" a¡' la actora en esa misma data, 

en si mismas, contienen 
afirmaciones contrSaictorias y, por ende, no reúnen 
los requisitos a qt,i,e alude el numeral 165 del 
Reglamento de Va 'ley del Servicio Público de 
Energía Eléctricalo, én su defecto, el numeral 113 
del Reglamento d'k la 10 de la Industria Eléctrica. 
Se precisa lo anterior, porque de conformidad con 
la orden de verificlIcióríl la misma se practicaría de 
las diez horas con ix\eintze minutos a las doce horas 
con veinte minutos; s/n etnbargo, de fa lectura de la 
diligencia condigna ke, Ilesprende que la misma 
inició a las diez hora k con cincuenta y cinco 
minutos, sin que el verificador circunstanciara y 
mucho menos justificara el porqué de ese retraso. 
Además, en el apartado relativo a la designación de 
testigos, si bien el verificador precisó que designó 
con tai carácter a Roberto López . y 

en 
no 

.Es!.ebaf , Durán Rubio y asentó su domicilio, 
ambos casos en 
circunstanció cómo los identificó. 
Lo que de suyo, denota que tal como lo afirma la 
accionante en sít escrito de demanda, el 
procedimiento de verificación no se ajustó a las 
directrices establecidas por el Reglamento de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica o, en su 
defecto, el Reglamento de la Ley de Industria 
Eléctrica. (Fojas 1.58,a 163 vuelta). 

,e".• 

' 

. • 
• ah 

• • • 

• 
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Como se ve, las razones emitidas por el A quo fueron 
esencialmente: que la orden de verificación contiene afirmaciones 

contradictorias y, por ende, no reúnen los requisitos a que alude 
el numeral 165 del Reglamento de la ,Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica o, en su defecto, el numeral 113 del 

Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, porque 1) la 

misma se practicaría de las diez horas con veinte minutos a las 

doce horas con veinte minutos; sin -embargo, de la lectura de la 

diligencia se desprende que la misma inició a las diez horas con 

cincuenta y cinco minutos, sin que el verificador circunstanciara y 

mucho menos justificara el porqué de ese retraso; 2) Además, en 

el apartado relativo a la designación de testigos, si bien el 

verificador precisó que designó con tal carácter a Lope.;• 

y • Duián Rubio y asentó su domicilio, en 

ambos casos en 

circunstanció cómo los identificó. 

t no 

Lo precedente pone de manifiesto la equivocadzw:-'.

apreciación de la parte quejosa, de ahí lo infundado de su 

argumento. 

En ese mismo concepto de violación, la solicitante del 

amparo señala' que se realiza un análisis inadecuado de la 

totalidad de lo contenido en la orden de verificación, pues como 

lo hizo valer en la contestación la -fecha de la diligencia de 

verificación es cuatro de • octubre de dos mil diecisiete, 

probándose que la misma' fue entregada previamente al inicio de 
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la-diligencia de verificación, que inició ese mismo día a las once 

horas con veinte minutos, por lo que contrario a lo determinado 

¡por la responsable no existé, contradicción, pues se dio aviso al : 
inicio de la .vérificación: y ,qwe de los documentos aportados 

como prueba de su enlace lógico y congruente, se puede 

concluir, que sí so dio noticiá al usuario' previamerfte al inicio de la 

verificación, de aF 1:11 resulte intrascendental ..que se haya 

asentado por error a feha distinta. 

- • • 
Lo anterior *es lojerante por inexacto, .k pues tanto el 

. t ' referido error .que .anuna lpi la quejosa respecto 'a, la fecha y el 

tema del avisó previó, nglikeron las circunstancias analizadas por 
• .  • ,..• ‘, 

el A quo, sino •quelt'''orderr de verificación se _practicaría de las \rn
: • 

diez horas veirle miri.u.os a las doce horas con veinte 
• 

minutos; sin ernbardo la • a 'inició .a las diez horas con 

cincuenta y cinco min tos, sin qi)e, el verificador circunstanciara y 

mucho menos justificar el porquq de ese retraso; y que si bien el 

verificador precisó que dsignó cpmo testigos a 

Haidemail y Estebar, 

ambos casos en 

circunstanció cómo los identificó. 

lo y asentó su domicilio, en 

no 

Asimismo: la peticionaria del amparo señala que el 

precedente invocado consistente en la resolución de nueve de 

febrero de dos mil dieciocho, emitido en el juicio de amparo 

directo  del indice de este Tribunal Colegiado, no 

constituye tesis aislada o jurisprudencia, por tanto no es factible 
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ASUNTOS .y. 

MINTERSCJNe 
número 12/2014 

o señala.. en elAcuerdo Géneral 

éxico, a cinco de marzo de dos mil veinte. 

FORMA AA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ PARTE QUEJOSA Y RECURRENTE: CFE 

SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NÚMERO: 
1448/2020 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE. TRÁMITE DE AMPAROS, 

\ CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

::Çiudadde México, .a cinco ,de marzo de dos mil veinte, 
se da cuenta al Presiderte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con lo siguiénte: 

Contenido Presentado en 
i: Oficio de 	remisión 	2724/2020, 	deI 	índice 	ibunal 
Colegiado en Materia Civil del 1 Décimo Segundo 	ircuito, 
registrado con el folio 15646-MINTER 	.: Constancias 

enviadas con 
evidencia 

criptográfica 

2 Demanda de amparo 
3. Resolución dictada en el juicio de amparodincto 276/2019. 
4.-,Escritos de presentación y expresione agravios de la parte 
quejosa .- 
5. Diversas constancias relativas al propi'expediente 	/ 

Contiene.,Quse de recibo a OJPJF 
CIVIL—DES 	POR AUSENCIA DE CPC 

CONTIENE AUTORIZACIÓN b ACCESO A EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Las co t cias, anteriores fueron recibidas en la 
Oficina de. Certlficacion JuçciaI y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el dos de mar~ fi-I año en curso, por medio del 

E erminos de la normativa aplicable y en 
cumplimiento a la Circular número 11/2014-AGP SEPTIES de 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 

quince de febrero de dos mil diecinueve, con el oficio-de remisión 
de los documentos de cuenta, fórmense los expedientes impreso y 

electrónico correspondientes al toca de revisión relativo al juicio de 

amparo directo promovido por la parte quejosa contra actos del 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia 

en Mazatlán. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la versión 

digital de este proveído, que se remita al órgano jurisdiccional 

mencionado en la cuenta, por medio del MINTERSCJN a que se 

refiere el Acuerdo General Plenario 12/2014, hará las veces de dicho 

acuse. Con copia autorizada de este proveído, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 17 de¡ Acuerdo General Conjunto 1/2015, 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en la 

inteligencia de que podrá consultarse por las partes, atendiendo a la 

normativa aplicable. 

En el caso, la parte quejosa hace valer mediante escrito 

impreso remitido vía electrónica, recurso de revisión contra la 

sentencia de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, dictada por el 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, en 

el juicio de amparo directo 276/2019, en el que se transcribe, de 

conformidad con el artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte de la 
sentencia reclamada que a su parecer contiene el problema de 
constitucionalidad. Ahora bien, de las constancias remitidas se 

advierte que en la demanda no se planteó concepto de violación 

alguno 	sobre 	la 	inconstitucionalidad, 	incluyendo 

2 



& 04 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 
rOAMA A4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA D1n\cQjwencional ¡dad , de una norma de carácter general ni se 

planteó un concepto de violación relacionado con la 
interpretación de algún precepto constitucional, o tratado 
internacional, y en.el-fallo.impugnado no se decidió u omitió 

decidir sobre tales cuestiones, por lo que debe concluirse que no 

se surten los supuestos de procedencia qúeestablecen los artículos 

81, fracción  ll,de la' Léy:de Amparo, 'lO,fracciónlll, y 21, fracción III, 

inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para 

que proceda el recurso que se Interpone, razó 	r la cual debe 

'desecharse el recurso 

No es obstáculo para la K 	clusión anterior, la 

circunstancia de que la parte recurrente en sus agravios, argumente 

que el Tribunal Colegiado déI có .'ir lento.,  omitió realizar una 

inter 

2 

os Mexicaos, toda v-z quede la lectura de la demanda se 

vierp-'que sus argume '>escanan  en la incorrecta aplicación 

marco jurídicódrdinirío. que :í6 en vía de consecuencia 

retación de los artículos 25 

párrafo cuarto, y  133 de la 

párrafo cuarto, 27, párrafo sexto y 

titúción Políticá de los Estados 

trasciende a los, de j.s fundamentales referidos, por tanto, el 

órgano resólutor én ningún momento desentrañó, ni explicó el sentido 

•yaIcancede alr.recepto.  constitucional, cón base en un análisis 

gramatical, histórico,lógico osistrnático.'  

\. IIflFTE [T':  .JLi,TVIIL.. iI.E L!\ 	/:\Ççj\.j 
1 Sirve de apoyo respecto a la solicitud genuina las tesis de la primera sala la. 13XXXVII2018 (1 Oa.), de rubro: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES  IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUANDO DEL ANÁLISIS DE 
LA DEMANDA SE ADVIERTE QUE NO EXISTIÓ UNA GENUINA SOLICITUD DE INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO EN LOS AGRAVIOS SE ALEGUE QUE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EFECTUAR LA INTERPRETACIÓN DIRECTA 
SOLICITADA.", y la 13XXXVI2018 (lOa.), cuyo encabezado dice: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO CIVIL. 
ES  IMPROCEDENTE EL RECURSO CUANDO EN LA DEMANDA SE PLANTEA UNA SOLICITUD DE 
INTERPRETACIÓN DIRECTADE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, PERO DE SU EXAMEN INTEGRAL 
SE ADVIERTE QUE LOS 'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN VERSARON SOBRE CUESTIONES DE 

3 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 

Cabe aqreqar que en similares consideraciones se 
desecharon por improcedentes los siquientes amparos directos 
en revisión, cuyos acuerdos se confirmaron por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal al resolver los recursos de reclamación que 
a continuación se relacionan:  

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

FECHA DE 
SESIÓN 

DETERMINACIÓN DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 

6893/2019 2659/2019 15-01-2020 
INFUNDADO 7262/2019 2785/2019 26-02-2020 

7950/2019 2997/2019 13-02-2020 
7959/2019 2998/2019 26-02-2020 

Por otra parte, como la parte quejosa solicita permiso 

para: "...uso de aparatos como cámaras, grabadoras o lentes 

ópticos...", atendiendo a una aplicación armónica de los derechos 

humanos a la defensa adecuada y a la privacidad, se acuerda 

favorablemente dicha petición, en la inteligencia de que el condigno 

deber de secrecía se incorporará a la esfera jurídica, tanto del 

solicitante, como de las personas que en su nombre tengan acceso, 

mediante los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, a los datos 

personales que constan en autos, haciéndose de su conocimiento 

que el horario establecido para la referida consulta es de "9:30" a 

"14:00" horas; comuníquese dicha autorización mediante oficio, 
al Director General de Seguridad de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; en el entendido de que, en su caso, la solicitud 

de copias simples deberá realizarse de conformidad con el artículo 3, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, es decir, por escrito, dado que 

LEGALIDAD", consultables en la página ochocientas sesenta y tres, Libro 60, noviembre de dos mil dieciocho, 
Tomo 1, de la Gaceta del Semanario Judicial de la. Federación, Décima Epoca. 

4 
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rOAMA A-54 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 144812020 

lWI W5, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEÇflJAJÑ presente recurso, por regla general, no están previstas las 

audiencias. 

En virtud de queja parte recurrente solicita que se le 

autorice el acceso al expediente electrónico del presente asunto y, 

para ello, proporciona únicamente el nombre de los usuarios 

"jorgebriseno badillo" y "UrsulaArrazola" del Portal de Servicios en 

Linea del Poder Judicial de la Federación, no ha lugar, por el 
momento, a proveer d conformidad la solitud que se plantea, 
toda vez que si bien decbniormidad con el artíc 	116, fracción IV, de 

la Ley de Amparo2, las notcaciones en el juicio de amparo podrán 

realizarse a las partespor vía electrónica, 	pre que as¡ lo soliciten 

expresamente (bien sea por vía impresa o electrónica), y cuenten con 

una Firma Electrónica Certificada de 	- r Judicial de la Federación 

(F "EL) vigente;.Iócierto es que para efectos' del diverso numeral 3, 

.árr.fo quinto, de . Ley de A 	a fin de que las partes en los 

s ntos corr- pondientes, puedan ingresar,al Sistema Electrónico del 
oder 	dicial de la Fe.ión (SEPJF) para promover por vía 

rónica, recibir notificaciones, - así como consultar resoluciones 

relacionadas con los sntos de la competencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,  debe acudirse a lo previsto en el 

ACUERDO ,P AL CONJUNTO 1/20151  DE LA SUPREMA 

2 Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de amparo se harán: 

3 	 IV. Porvíaeiectróñicá,a las partes que expresamente asLlo soliciten; y quepreviamenteihayan 
obtenido la Firma Electrónica. 

Artículo 3. En el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito. 
(...) 
La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación 
y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y recibir 
promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, 
resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales 
( .) 

5 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, QUE REGULA LOS SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS RELATIVOS A LA TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA DEL JUICIO DE AMPARO, LAS 
COMUNICACIONES OFICIALES Y LOS PROCESOS DE 

ORALIDAD PENAL EN LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL (AGC 1/2015), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el nueve de diciembre de dos mil quince, en vigor en esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación a partir del primero de febrero 

de dos mil dieciséis; particularmente las disposiciones contenidas en 

su Título Tercero denominado "Servicios Electrónicos de la SCJN". 
Por tanto, a fin de estar en aptitud de acordar favorablemente la 

solicitud que se plantea, resulta necesario que la parte solicitante - 
no su autorizado o sus autorizados en el juicio de amparo respectivo— 

por sí o por conducto de sus representantes, proporcione su CURP  
(vio, en su caso, la del tercero en relación con el cual se solicita  
la autorización correspondiente),  con el objeto de que una vez 

verificada la vigencia de su FIREL en dicho Sistema electrónico de 
la SCJN, exista la posibilidad de acordar favorablemente la referida 

petición de acceso al expediente electrónico, siendo relevante 

destacar que del contenido de los artículos 18, párrafo sexto, 19, 

párrafo primero, y 37 del AGC 1/2015, se desprende que la  

posibilidad para recibir notificaciones por vía electrónica, está  
condicionada a que se acuerde la autorización para consultar el  
expediente electrónico respectivo.  

Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 
dirección: https://www.scjn.qob.mx/transparencia/paqinas/trans  mn cf acqrales.aspx. 

6 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 
FORMA 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓÑ 	 En cambio, por lo que respecta a la autorizacion de 

acceso al expediente electrónico del presente asunto a Jesús Manuel 

Velarde Rojas y para ello, proporciona tanto el 'nombre de usuario 

"jmvelarde" del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 

Federación comosu CÍave-Unicas,de Registro de Población CURP 

que, después d una consulta realizada en el Sistema Electrónico del 

Poder Judicial de láFéderaóión(SEPJF), se^ advierte que dicha clave 

corresponde a una Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 

de la Federación(FlREL) vigente generada en f.iel solicitante, al 

tenor de la constancia que se anexa a este proveído5, con apoyo en 

lo previsto en los párrafos tercero, quintexto, parte final, del 

numeral .18delAcuedoGénerálConjuhto 1/2015 de la Suprema 

Corte de Justicia de iaNacióny 0e1 n,  ;jo de la Judicatura Federal 
(AG 	1/2015), de conformidad con lo previsto en los artículos 21, 

primero, 22, párrafos pri 	y segundo, y 23 del citado AGC 

uerda favorablemente-  la aútotización de acceso al 

ente electrónico de*,' 	ente isurito—, 'en el entendido de que 

drá acceder al mismo una vez que el presente proveido se integre 
al expediente en que 	ctúa, en la inteligencia de que, conforme a 
la última parte del párrafo tercero del citado artículo 18 del AGC 

1/2015, elacce 	pectivo 	á 	oádoa que la FIREL en  
relación- con lacúál"se otorga la'aiitorización corres pondienté, se 

encuentre-,vigente al momentode, pretender ingresar apresente 
j 1 	 \••__ 	 - 	 - 	- - 	 1 	-It 

expediente. 

En consecuencia, tomando en consideración que el 

No es obstáculo que en dicha constancia se aprecie el nombre JESUS MANUEL VERALDE 
ROJAS, toda vez que el nombre y el usuario correcto es JESUS MANUEL VELARDE ROJAS, 
máxime que este último así lo solicitó proporcionó la CURP que se advierte en el propio documento. 

7 
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recurso de revisión de que se trata es competencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de la fracción IX del 

artículo 107 constitucional; con fundamento en los artículos 10, 

fracción XII, 14, fracción II, párrafo primero, primera parte, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y  91 de la Ley de 

Amparo, así como en los puntos Tercero, Cuarto y Segundo 

transitorio del Acuerdo 9/2015 del Pleno de este Máximo Tribunal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos 

mil quince, se acuerda: 

1. Se desecha por improcedente el presente recurso 
de revisión, en virtud de que no se cumplen los requisitos que 
establecen los artículos 10, fracción III y  21, fracción III, inciso a), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

H. No ha lugar, por el momento, a proveer de 
conformidad la autorización para acceder al expediente 
electrónico. 

III. Se acuerda favorablemente la autorización de 

acceso al expediente electrónico del presente asunto, a Jesús 

Manuel Velarde Rojas en los términos indicados en este proveído. 

IV. Las personas que tengan reconocido el carácter de 

partes en el juicio de amparo del que deriva el presente asunto —no 

los autorizados de éstas-, por sí o por conducto de sus representantes 

legales con facultades para ello, podrán solicitar autorización de 

acceso al expediente electrónico, para sí o para un tercero, 

proporcionando la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma 

electrónica (FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

8 



recursos o incidentes'1cjüé !de éste 

solicitarseen cada uno de ellos 

VI Con 
segundó del 'articulo,  

fundamento en la4yia parte del párrafo 

12 de la Ley. de Amparo, se tienen como 

deriven,, e o caso deberá 

otificaciones e imponerse 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 
FOIIMA A4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ V. Asimismo, las personas que tengan reconocido el 

carácter de partes en el juicio de amparo del que deriva el presente 

asunto —no los autorizados de éstas-, por sí o por conducto de sus 

representantes legales..con.facultades para ello, podrán solicitar 

expresamente por vía impresa o electrónica la autorización para 

recibir 	notificaciones 	electróñicas 	proporcionando 

la CURP correspondiente a su FIREL vigente y surtirá efectos 

únicamente en el prese'nte expediente, no asi respecto de los 

autorizadas únicamente para'oVy'ré 

d s autós, alas personas que se mencionan en el escrito de 

rrente; en la inteligencia de que 

éncontrarse legalmente facultadas para ejercer Ja 

delicenciado e 	-cho, se les tendrá como autorizadas 

todas las atribuciones a que alude el invocado precepto legal, sin 

embargo, si alguna 	ellas ya tiene reconocido, expresa o 

implícitaménte, dentro del juicio de amparo el referido carácter en los 

términos amplintes  descritos, ., dicha autorización continuará 

surtiendó todos sus éfectos legales én está instancia; y cóñ 'base én 
eI.artículo,305 del Código Federal. de Procedimientos, Civiles, de 
áplicación súpletoria a'láLéy déAm'paro, cc'ñió dómiciliópara 
tal efecto, el que indica. 

Vil. Se acuerda favorablemente la solicitud formulada 

por la parte recurrente, consistente en el uso de medios electrónicos 

eJón deagraos de la part 

creditá 

9 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 

para los efectos precisados en este acuerdo y se hace del 

conocimiento del referido promovente, que el deber de secrecía se 

transfiere a éste y a las personas físicas que en su nombre tengan 

acceso a las constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo l, 

párrafo tercero constitucional, en el caso de incumplir con el referido 

deber, haciéndose de su conocimiento que el horario establecido 

para la referida consulta es de "9:30" a "14:00" horas; 
comuníquese dicha autorización mediante oficio, al Director 
General de Seguridad de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

VIII. Notifíquese, haciéndolo en forma personal a la 

parte recurrente en el domicilio señalado en su escrito de agravios, 

debiéndosele entregar copia autorizada del presente proveído, en la 

inteligencia que deberá procederse, según sea el caso, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 27, fracción 1, incisos a) y b), de la Ley 

de Amparo, por lo que si se dejó citatorio o se fijó aviso y el interesado 

no acude ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

notificarse dentro del plazo de dos días hábiles siguientes, se 

notificará por lista conforme a las reglas establecidas en el artículo 29 

del mencionado ordenamiento. Ante la imposibilidad de realizar la 

notificación ordenada en el domicilio señalado, el Actuario Judicial 

respectivo deberá dar cuenta a la Presidencia de este Alto Tribunal 
con la respectiva razón circunstanciada, para que se acuerde lo que 
corresponda. Asimismo, al Tribunal Colegiado del conocimiento 
por medio del referido MINTERSCJN, en laiñteligencia de que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción II, del 

10 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 144812020 
FOMMA A14 

PODER JUDICIAL DE LA FEQERACIóN - 

SUPREMA CORTE DEUSTIOADMdO General Plenario 12/2014, él acuse de envío que se 
genere por el citado módulo de intercomunicación con motivo 
de la remisión de la versión digital de este acuerdo, hace las 
veces del respectivo oficio de notificación. Cumplido lo anterior, 

previa certificación que se elabore en la que se haga constar que este 

acuerdo causo estado, en su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto concluido 

Lo proveyoy firma el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldí 	elo/,Ie L ea, 
quien actua con el Secretari& General de AcuerçId q e da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina 

Esta hoja correspo de al acuerdo de cinco de marzo de dos mil veinte, 
dictado en el íamparo directo en revisión 1448/2020. Po' 

b/,6/R'/JJHr 

Fil 

	

11 	¡/í 	rv 

	

En -' 	¿ULU  por 	e i da m 
resolución anterior al (os) interesado(s) de conformidad 
artículos 26, fracción III, y  29 de la Ley de, Amparo. Doy f 

11 

cha, se notificó la 
stabiecido en los 
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a • 1.11.1.. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Constancia de verificación de firma electrónica, realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de autorización para acceder al 

expediente electrónico. incluida su evidencia criptográfica 

Expediente: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 

CU RP JESUS MANUEL VERALDE ROJAS 

Fecha de verificación 04/03/2020 12:26:57 

CON FIREL VIGENTE 



Evidencia Criptográfica Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: ConstanciaFireLpdf 
Secuencia: 3145533 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Firmante 
Nombre: JOSE JAVIER HERNANDEZ RUIZ 

Validez: OK Vigente 
CURP: HERJ801 11 3HCLRZVO5 

Firma 
# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000ed7 Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC/ Ciudad de 
México) 

0410312020T1 8:28:38Z / 04l03/2020T12:28:38-06:0O Status: OK Valida 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 58b5bb63545e8d43fa761c704d564630505a4755d291f841e03629506e42f8a51df0425276 
cd88948O6elgfdb77ab29l85O7a4g785c338bab4fla5fefdaad6cb4cOdi759de67dfe5elea 
a6ad74357f077218daa31388456080bf435fec58412531e669c730fa7fc6db021cb5369f12 
db 32 d8 6f 7f Ofde Of b6 1053 2b 72 ae 99a4 5e6bab 5253 d7 5c54 95 f5 3b 5d 3e 18f4 3751 90 a7 94 cf2e 
66 6e 2e 9c 8e 5d 63 74 cO afdb id 35 3d aB 1393 8a 7665 c5 cb di 68 cd lb 52 0867 9d ac 73 da Oc 64 5f 56 
7fa7dcf4 37 3e5265c1 58fe31 70 c8 2f c6 28 2b 52 7b 78 7d 67 53 df 04 88 24 6b 8f 71 2964ba 7a 34255f 
46568259df382edeb9fa3f825364294ce66bf355b90ef9aae8bb5ab7b7d47142 

OCSP 

Fecha: (UTC / Ciudad de 
México) 

04/03/2020T1 8:28:06Z / 04/03/2020T1 2:28:06-06:00 

Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000ed7 

TSP 

Fecha : (UTC / Ciudad de 
México) 

04/03/2020T1 8:28:38Z / 04/03/2020T1 2:28:38-06:00 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 3149480 
Datos estampillados: F0757DC5960DFOFBD68CA7DE8AF301 2659111 DDE 

Evidencia Criptográfica. 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: AcuerdoDigital_336733_965607_271214.pdf
Secuencia: 3157598

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: ALFONSO ALVAREZ MARINEZ
Firmante

CURP: AAMA600801HMNLRL09
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e000000000000000000000014d3  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/03/2020T23:48:03Z / 10/03/2020T17:48:03-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 8c 85 28 19 5f d3 32 66 c7 ed eb 85 a9 e0 36 f7 c4 62 96 49 7e 9c 0a 16 43 71 ae a5 93 82 33 91 cd f1 96 70 5d

b3 c0 88 44 ba 9b 19 b7 b4 a3 a7 0b 14 7c 35 d7 b1 7d 61 04 ac b8 81 ae 6c cf 84 78 18 5f d6 e0 b6 ee 20 2f 4a
c2 4c 43 5c 80 e4 46 a3 c7 ba 96 92 89 78 5a aa 83 f1 b1 09 9a fd f4 ee 48 78 0c b7 83 08 eb c5 7c b1 62 0e cc
40 3d 2b c3 49 8a fd 28 61 0f 9c 1c 17 53 6b 48 39 18 d8 29 6f 37 f2 63 a2 73 a8 5c 06 57 6d 38 95 7e 2d 16 09
19 9b 48 6e 53 0a ca ad 1b 10 c0 96 73 c4 ec fc 8a 86 aa 7c a0 ef c2 95 13 82 18 29 82 23 23 9e 92 ac fd f4 ec
b9 e5 f9 61 26 1c 34 65 f0 5c c2 f7 95 6b da f8 ec 63 cc 41 50 c8 4d f4 f1 af 78 2e 88 de bb af 61 b8 d1 a5 25 76
04 33 b8 29 45 c8 a3 f9 cc 8d 73 b8 c7 ee 6b 3f c9 02 69 a1 cb a0 5d 2e aa 8d ad d2 09 22 e2 be ee

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/03/2020T23:48:05Z  / 10/03/2020T17:48:05-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e000000000000000000000014d3

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/03/2020T23:48:03Z  /  10/03/2020T17:48:03-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3161545

Datos estampillados: 542F1FA08146DED572F0D27EFAB5D630B765219F



Acuse de envío

Fecha de acuerdo:

Destinatario:

Tipo y Núm. de Exp.
en SCJN:

Tipo de acuerdo:

Núm. de oficio en 
SCJN:

Fecha de envío:

Fecha de ingreso 
de acuerdo:

Síntesis del acuerdo:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO

05/03/2020 8:41:01

11/03/2020 7:10:57

05/03/2020

MI/PL/SSGA/XV/7340/2020

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020

ACUSE DE RECIBO, AUTORIZACIÓN DE SOLICITUD DE ACCESO A 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, DESECHAMIENTO POR AUSENCIA 
DE CPC

I. Se desecha por improcedente el presente recurso de revisión, en virtud 
de que no se cumplen los requisitos que establecen los artículos 10, 
fracción III y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.
II. No ha lugar, por el momento, a proveer de conformidad la autorización 
para acceder al expediente electrónico.
III. Se acuerda favorablemente la autorización de acceso al expediente 
electrónico del presente asunto, a Jesús Manuel Velarde Rojas en los 
términos indicados en este proveído.
IV. Las personas que tengan reconocido el carácter de partes en el juicio 
de amparo del que deriva el presente asunto no los autorizados de 
éstas-, por sí o por conducto de sus representantes legales con 
facultades para ello, podrán solicitar autorización de acceso al 
expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando la 
CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica (FIREL) en 
términos de la normativa aplicable.
V. Asimismo, las personas que tengan reconocido el carácter de partes 
en el juicio de amparo del que deriva el presente asunto no los 
autorizados de éstas-, por sí o por conducto de sus representantes 
legales con facultades para ello, podrán solicitar expresamente por vía 
impresa o electrónica la autorización para recibir notificaciones 
electrónicas proporcionando la CURP correspondiente a su FIREL 
vigente y surtirá efectos únicamente en el presente expediente, no así 
respecto de los recursos o incidentes que de éste deriven, en cuyo caso 
deberá solicitarse en cada uno de ellos. 
VI. Con fundamento en la última parte del párrafo segundo del artículo 
12 de la Ley de Amparo, se tienen como autorizadas únicamente para oír 
y recibir notificaciones e imponerse de los autos, a las personas que se 
mencionan en el escrito de expresión de agravios de la parte recurrente; 
en la inteligencia de que si acreditan encontrarse legalmente facultadas 
para ejercer la profesión de licenciado en Derecho, se les tendrá como 
autorizadas con todas las atribuciones a que alude el invocado precepto 
legal; sin embargo, si alguna de ellas ya tiene reconocido, expresa o 
implícitamente, dentro del juicio de amparo el 



Acuerdo (en su caso 
constancias)

Tipo y núm. exp. en 
órgano destinatario

Constancia remitida Número de  fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Acuerdo

Fecha de acuerdo:
05/03/2020

276/2019 AMPARO 
DIRECTO (14) ORIGINAL

Detalle y constancias remitidas (en su caso)

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

referido carácter en los términos amplios antes descritos, dicha 
autorización continuará surtiendo todos sus efectos legales en esta 
instancia, y con base en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
como domicilio para tal efecto, el que indica.
VII. Se acuerda favorablemente la solicitud formulada por la parte 
recurrente, consistente en el uso de medios electrónicos para los efectos 
precisados en este acuerdo y se hace del conocimiento del referido 
promovente, que el deber de secrecía se transfiere a éste y a las 
personas físicas que en su nombre tengan acceso a las constancias 
respectivas, así como la responsabilidad constitucional en la que pueden 
incurrir en términos del artículo 1°, párrafo tercero constitucional, en el 
caso de incumplir con el referido deber, haciéndose de su conocimiento 
que el horario establecido para la referida consulta es de 9:30 a 14:00
horas; comuníquese dicha autorización mediante oficio, al Director 
General de Seguridad de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
VIII. Notifíquese, haciéndolo en forma personal a la parte recurrente en 
el domicilio señalado en su escrito de agravios, debiéndosele entregar 
copia autorizada del presente proveído, en la inteligencia que deberá 
procederse, según sea el caso, en términos de lo dispuesto en el artículo 
27, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Amparo, por lo que si se dejó 
citatorio o se fijó aviso y el interesado no acude ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a notificarse dentro del plazo de dos días hábiles 
siguientes, se notificará por lista conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 29 del mencionado ordenamiento. Ante la imposibilidad de 
realizar la notificación ordenada en el domicilio señalado, el Actuario 
Judicial respectivo deberá dar cuenta a la Presidencia de este Alto 
Tribunal con la respectiva razón circunstanciada, para que se acuerde lo 
que corresponda. Asimismo, al Tribunal Colegiado del conocimiento por 
medio del referido MINTERSCJN, en la inteligencia de que en términos 
de lo dispuesto en el artículo 16, fracción II, del Acuerdo General 
Plenario 12/2014, el acuse de envío que se genere por el citado módulo 
de intercomunicación con motivo de la remisión de la versión digital de 
este acuerdo, hace las veces del respectivo oficio de notificación. 
Cumplido lo anterior, previa certificación que se elabore en la que se 
haga constar que este acuerdo causó estado, en su oportunidad, 
archívese el presente expediente como asunto concluido.



Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: Generico146398_-1002_965607.pdf
Secuencia: 3157951

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ALFONSO ALVAREZ MARINEZ
Firmante

CURP: AAMA600801HMNLRL09
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e000000000000000000000014d3  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
11/03/2020T13:12:32Z / 11/03/2020T07:12:32-06:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 83 cc 3c 71 6b 56 ba ec a0 ae 6b 77 83 14 51 b9 2b b1 f9 74 65 6a 88 18 28 34 55 2d 20 28 eb 16 6e 7c ff 0c 80

64 1f 81 17 65 80 ab 45 a7 5d 62 3d a4 cc f6 79 37 06 8e 6e b6 ae 21 a8 e7 52 86 da 78 23 e2 d5 e3 c2 0e 6d 97
60 76 01 5e 67 64 03 6a 79 0c 6e 3d bf 83 46 eb 6c 9f 68 21 03 92 ad 40 de d8 d5 c9 32 fe 0c 40 05 f3 24 02 d9
cb ac f2 f0 fa 90 e2 5d 1a 4e a1 20 a0 45 ea e0 f3 9f 7e 37 f1 bd 38 0c 11 c8 fb 17 02 e4 f7 d1 c6 82 a9 e4 95 b7
97 0d 9f f8 ec b8 7b dd 16 86 03 30 24 ad e6 16 de 09 c7 7a d2 5f dd 7d 43 0c 09 36 24 ec fe 12 da 52 e4 9b f0
62 59 4d d7 ba 31 28 ff 5f 99 df db f0 ad d8 c5 7b 1b 9c 1a de 7d 65 d1 67 69 23 94 15 d4 4a 6a 5c 31 d1 ad ce
ef a3 35 a7 e9 b8 2d 73 55 50 fe 6a a2 d5 51 a3 7c e9 f5 29 c2 7b 8e 58 8a 64 0f 03 9b da a4 0b de

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

11/03/2020T13:12:33Z  / 11/03/2020T07:12:33-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e000000000000000000000014d3
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

11/03/2020T13:12:32Z  /  11/03/2020T07:12:32-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3161898
Datos estampillados: 36328870BAC39F2A290E48CD9D426F00485517D0







Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3266344

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: HUMBERTO LOPEZ PEREZ
Firmante

CURP: LOPH760318HDFPRM00
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000000fba  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/08/2020T14:40:57Z / 26/08/2020T09:40:57-05:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 89 a2 c2 4f 10 73 d8 4b 60 5e f8 70 22 6d 83 0b 98 12 ee 20 f2 f1 fb 3d 8d 86 af b4 ae e9 79 aa e2 88 58 72 29

c0 2b 0d 2a 58 ac 1f 0b f4 94 14 f3 10 76 e9 fd 17 9f 62 d8 4d 86 c8 cb f6 f9 96 cd 84 53 be 5b 73 82 f3 4f 7a cf
42 99 51 a6 ff ba a6 43 e2 34 d9 db fb 68 1f 0e e2 d0 c1 fa be e2 0d da d1 60 a2 38 ec 8c 76 0c 1f 19 da 1e e9
4a 9c 12 08 3e 3c bb 2b c5 30 1e 52 6c 2c 57 aa fb e0 a5 ad 5b 85 89 b3 a8 45 a6 6f a2 52 71 d1 91 e1 7e eb 75
86 a6 57 51 f6 37 6f 1f d8 c6 9a be b7 3b 0a 4d 83 2d 1e da d4 13 0f ac df 07 c6 42 3a aa 57 d8 08 3c d8 68 12
29 ba 5b cf 07 a4 f7 69 44 2e 46 13 92 17 97 2d 09 4c d7 bf a5 8f 66 da b6 af 57 82 cd 8e d5 e3 96 23 63 25 b9
e8 83 75 95 c9 17 f3 62 47 09 5c f6 2a 64 09 2d 11 78 4e d2 4c d8 83 05 4c d7 20 bb aa f7 7b d6 f7

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/08/2020T14:40:58Z  / 26/08/2020T09:40:58-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000000fba

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/08/2020T14:40:57Z  /  26/08/2020T09:40:57-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3289249

Datos estampillados: F15578DD80BBA35AC873870A165BC1570BEF37AB















Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3266346

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: HUMBERTO LOPEZ PEREZ
Firmante

CURP: LOPH760318HDFPRM00
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000000fba  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/08/2020T14:41:22Z / 26/08/2020T09:41:22-05:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 2d f9 53 2a fc 53 8c 70 15 05 a7 4b 61 3f 32 3e 06 0b 29 57 ca 08 98 43 a6 12 3f c4 ff 80 76 3e 27 e0 90 0e 12

9e 86 99 2f 25 30 5e bd 57 c0 57 cf 24 76 bd 07 26 b4 c4 ce 4c f0 7d 41 11 88 54 6c 63 f2 ce c1 70 e4 48 da 01
4d 3f b6 97 51 f9 c0 8f 4a 62 c9 77 68 42 18 60 bf 29 11 1e f4 18 35 2c 26 dd 55 ea c5 86 4a 4c af b8 18 c9 6b
eb 86 eb c1 ad 87 b5 98 dd ce 81 d8 e6 2e c7 20 42 c9 92 fd e2 cb 64 64 f8 0e 61 29 05 ab 07 94 9b 68 40 a1 b5
a8 29 d3 8e e7 e2 94 fd 51 21 50 96 34 1c 93 18 96 34 d5 d4 ac d2 a4 ae ce 35 fc c7 9f 07 69 bf d7 ed f9 06 6d
6a be 44 f6 b2 98 12 85 0b c7 ef 2b a0 5b 4c ef 72 b3 9c 4f ca d9 f3 e0 b2 7e 24 ff 4f 16 20 b9 84 1f 0d cb 35 30
0d fc f7 d7 db 66 da 32 5a 6e b8 b2 5e 59 dc f5 f1 08 fc 45 2d 0b 22 8d 35 a3 1b 12 2f da c3 58 57

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/08/2020T14:41:23Z  / 26/08/2020T09:41:23-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000000fba

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

26/08/2020T14:41:22Z  /  26/08/2020T09:41:22-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3289251

Datos estampillados: 11B0F579B13AAB5F889C6A7F33A37A6D0C641202



"7€ 
47c, 

0 9  1 11019 .,3) 7 
"-1-n -cleo."1 

11 1;Aarj".. 70 -, 
`,01 
'' 

PODER JUDIGAL DE LA FEDERACIÓN 
SUNREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES 

DE TESIS Y DEMAS ASUNTOS. 

con 

QUEJOSA Y RECURRENTE: CFE SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS. 

EXPEDIENTE: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NÚMERO: 
1448/2020. 

En la Ciudad de México, siendo las  — y  horas 

minutos del día — de 

del dos mil veinte, el suscrito Actuario licenciado 

Pérez, adscrito a la Subsecretaría General de 

_ 

Humberto López 

Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hago constar 

que me constituyo en el domicilio ubicado en: 

—CAL— .1. -7 10 ."-t)  ‘4) 
/ 

' t 

-p4A°4—  5-a0) fL JCc• 

y cerciorado de ser el domicilio por corresponder a la nomenclatura 

de la calle, número visible en el exterior del inmueble y la colonia en 

donde se ubica, domicilio señalado por, la quejosa y recurrente al 

rubro citada,, por  conducto de sus autorizados, para oír y recibir 

notificaciones, y encontrándose 

presente k . T  . . tlk,L k N  

,-LJ0. L.

quien se identifica con: c,JJ L.L. /PILÁir

• ,x

por lo que en este acto y con fundamento en el artículo 27, fracción I, 

a) de la Ley de Amparo, procedo a notificarle en forma personal el 

proveído de fecha cinco de marzo de dos mil veinte (15646-

MINTER); leyéndole íntegramente el contenido del mismo, enterado 

(a) dice que lo oye, entiende y recibe de conformidad la copia 

autorizada del citado documento; firmando en unión del suscrito para 

constancia. Doy fe. 

ACTUARIO 1AL 

LIC. HUMBE PEZ PÉREZ. 

tflathi• 

v_ecA‘Dc) eck7y., (4e,‘ 
cic.k.IL--,(0\0 

kkyr-iitc„;_ -RDa v.,tc,_ 
LL. . - 9





Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3171187

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ MORALES
Firmante

CURP: FEMM700902HDFRRR02
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000000eb5  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/03/2020T22:10:55Z / 18/03/2020T16:10:55-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 39 02 30 aa aa 22 79 b8 29 60 a9 ff bb dd e5 cc 02 59 45 6e 78 c5 78 de be a4 8c 6b 19 49 3c 60 00 46 ce 71 41

a1 0c e8 8c f8 31 7d f8 ba b1 fb 63 63 88 66 ef 40 72 02 5f bd 72 47 57 15 94 9d 58 0a 88 18 86 e6 e8 db 94 ee
07 86 fc ea 01 a9 aa bb f0 43 8a 42 ef 88 23 ae 12 cf 93 f7 42 58 35 ec df 49 a7 63 5e d0 b5 67 e6 ee b9 5e 18
c0 7e bd 9c 59 a5 a6 f4 0b 99 8c 73 74 c5 2f 5d fe 3c fe 14 e7 fb 36 2e f7 71 57 78 ab a5 3f 2f 48 c1 20 7c 93 7e
05 9e 9b 6a ce 22 98 cb c3 8d 1c 2d 44 59 87 97 65 f2 8a 13 71 b6 8a 2f be 33 95 25 d5 03 f7 0f 8b 47 84 b6 d4
7c 9f 74 91 be e0 cc 23 b1 c4 07 6f 6a 51 f5 10 02 65 24 2d 37 73 98 e6 17 b1 a3 b1 95 e8 50 c9 d6 a3 30 64 32
0e b7 37 92 73 8a 20 42 c5 d4 80 7f 1c f4 46 11 47 c4 f7 e8 94 c9 2e 8a 03 3c 05 56 36 1b 7a 84 99

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/03/2020T22:10:57Z  / 18/03/2020T16:10:57-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000000eb5

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

18/03/2020T22:10:55Z  /  18/03/2020T16:10:55-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3175144

Datos estampillados: 61F9017DA07FE67AB788BB3E1B2AAA7111D934E9



Acuse de Recibo

Poder Judicial de la Federación
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN:

Núm. oficio de la 
SCJN:

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente:

Recepción:

MI/PL/SSGA/XV/7340/2020

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020

RECEPCIÓN CONFORME

Acuerdo (en su caso 
constancias)

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente

Razonamiento sobre la documentación recibida

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 05/03/2020

(14) ORIGINAL LEGIBLE

Destinatario:                Suprema Corte de Justicia de la Nación

Detalle de documentación recibida

Fecha de recepción 
del órgano remitente:

12/03/2020 11:13

Tipo de acuerdo: ACUSE DE RECIBO, AUTORIZACIÓN DE 
SOLICITUD DE ACCESO A EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO, DESECHAMIENTO POR 
AUSENCIA DE CPC

AMPARO DIRECTO 276/2019

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica.

Fecha de envío de la 
SCJN:

11/03/2020 07:10

Folio electrónico: 20042/2020



Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcion146398.pdf
Secuencia: 3161754

Autoridad Certificadora:  Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: ABRIL FABIOLA GONZALEZ OSUNA
Firmante

CURP: GOOA761222MSLNSB00
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6620636a660000000000000000000000d440  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
12/03/2020T17:15:01Z / 12/03/2020T11:15:01-06:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 3f 4d d0 73 b8 91 e1 31 7c b3 88 3f 87 6f e1 5a f1 39 c5 47 d0 75 28 ed 4c 6c 27 6f fe d3 77 1f 9f b9 85 d2 ed ac

55 1a f1 68 e7 f6 6e 84 40 33 03 c5 14 ee 1b cd 76 77 32 15 79 43 2d 24 94 89 a9 72 01 b1 c1 1d ee 7e d2 bc 83
82 88 a8 8e 1e 97 fc 94 de 52 8a a2 a7 67 20 69 99 32 ae fd 17 90 5e 4c 25 9d ff 1e 37 30 76 9c 9c 84 38 c9 6e
76 22 8d 99 68 b4 06 85 45 19 c9 2d b0 8a 52 dc 83 9b 4c 29 69 e3 e2 bd b5 3c eb a6 1f 48 30 5e 66 b8 b3 e8
91 41 fc 4b b7 8c 36 91 27 25 74 ef 0e 3a 12 c9 99 24 ef 95 fb b8 a3 5d 8b 85 d0 89 7f 50 f5 6d f8 bb b4 f5 57 8d
53 8c 67 06 bc 43 71 2e af e7 5c fd 45 17 d4 d8 63 22 2e ea 71 9e c1 56 6a 2b 16 af cb cf fc a6 db 95 c9 1f e4 fa
21 c0 b1 25 ec 8f 23 4b 24 d4 d0 2e 71 f1 f1 3f 61 78 cf 0d ad 4b 13 c3 2b a3 28 9d 8a d2 c3 b6

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

12/03/2020T17:13:34Z  / 12/03/2020T11:13:34-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
Número de serie: 706a6620636a660000000000000000000000d440
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

12/03/2020T17:15:01Z  /  12/03/2020T11:15:01-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3165701
Datos estampillados: B5031CECA4C7E2DB2C5340EBF2B3447B8401F0BF



TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN

Remitente

Tipo y núm de exp. en SCJN:

Por acuerdo presidencial, la(el) suscrita(o) ordena agregar al presente expediente, el Por 
acuerdo presidencial, la(el) suscrita(o) ordena agregar al presente expediente, el acuse de 
recibo 18479-MINTER, constante de 4 fojas, incluida esta constancia, para efectos legales 
correspondientes. Conste, incluida esta constancia, para efectos legales correspondientes. 
Conste

1448/2020

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF

Suprema Corte de Justicia de la Nación

12/03/2020 11:17:17Folio y fecha de recepción SCJN:
20042

Fecha de envío a la SCJN: 12/03/2020 11:13:00

Ciudad de México, a 12/03/2020       SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

18479-MINTER
Folio electrónico:



Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion133763-1825.pdf
Secuencia: 3163833

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: MARIO GERARDO AVANTE JUAREZ
Firmante

CURP: AAJM730814HDFVRR02
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001675  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
13/03/2020T00:32:42Z / 12/03/2020T18:32:42-06:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 7e e1 c2 40 1d a9 be e6 e8 4a 06 54 05 a6 e8 ba 70 63 18 f3 30 15 81 0e 93 2f c2 7f 2c 27 8c 6a cb 4e 9d 49 0e

51 dd 88 3d 7a b0 1a 40 02 d8 3f 33 e8 a3 03 42 5e a5 0d e8 b2 1b 7a c5 2a d7 99 b7 3f d8 b6 74 82 54 c6 81 48
70 3d ef 58 95 42 af 34 8b aa 8f 5c b8 20 a1 c1 2f 75 b7 5a 4c 12 ce ca dc fd 26 c6 c4 7d ac bb 7b 7f 11 46 7b 14
2e 62 e0 a7 ba bf ad d2 c3 f8 42 09 3b c2 b8 0c 45 44 96 99 f7 84 20 6e 30 07 cc 6e 5d d2 0f 96 29 f4 83 b7 d3
06 a4 0d ac bd 48 6c 34 ca 2f 26 36 c1 c0 49 fe 84 12 91 bb 4e e7 55 77 12 d3 59 c8 07 6f 3c 2d a9 3f 79 9d c6
08 83 3e 8e 61 9b 6e c2 3e 4e 1b ea 1a 5c ea 27 4a 0f a8 54 59 d3 89 36 54 c2 b9 b7 96 52 57 9c 35 a7 66 a6 7f
93 c6 51 ff 64 d6 79 5b 5d 1d 28 0e d3 4e 84 35 99 d3 e0 48 66 a5 c2 54 4f 96 8f 88 98 16 94 94 e1

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

13/03/2020T00:32:43Z  / 12/03/2020T18:32:43-06:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001675
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

13/03/2020T00:32:42Z  /  12/03/2020T18:32:42-06:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3167780
Datos estampillados: 3F2445268228B7889960F698449291C287BE4593



PARTE QUEJOSA Y RECURRENTE: CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 
RECURSO DE RECLAMACIÓN NÚMERO: 685/2020 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NÚMERO: 
1448/2020 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 
 
 
Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte, se 

da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con lo siguiente: 

 

Contenido: 
 

Presentado en: 
1. Escritos de presentación y expresión de agravios de la parte 
quejosa registrado con el folio 115-SEPJF. 

Constancias 
enviadas con 

evidencia 
criptográfica  

2. Acuerdo de Presidencia de cinco de marzo del año en curso, 
dictado en el amparo directo en revisión 1448/2020, y la 
constancia de su notificación. 

Copias 
electrónicas  

Para conocimiento a OJPJF 
Derivado de un A.D.R. posterior al 10/06/2015 

 
 

Las constancias anteriores se recibieron vía 
electrónica en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal el seis de mayo del año en curso. Conste. 

 
 
 
Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte. 

Se actúa en términos de la habilitación prevista en 
el punto Segundo, numerales 2, 3 y 5, del Acuerdo General del 
Pleno de este Alto Tribunal número 10/20201, publicado en el 
                                                           
1 SEGUNDO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el 
Punto Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que: 
[…] 
2. Se promuevan, únicamente por vía electrónica, los escritos iniciales de todos los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de los acuerdos generales 
plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), generándose 
los expedientes electrónicos a que dichos acuerdos generales se refieren, sin perjuicio de que los 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 685/2020 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 

                                                                                                                                   
2 

Diario Oficial de la Federación el veintiocho de mayo de dos mil 
veinte.  

Con fundamento en el artículo 4°, párrafo 
segundo, del Acuerdo General 12/2014, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante 
instrumento normativo, aprobado por el Pleno el seis de 
junio de dos mil dieciséis, obténgase y agréguese al 
expediente impreso y electrónico en que se actúa, mediante 
el uso de la FIREL del servidor público autorizado para tal 
efecto, copia certificada de las constancias descritas en el 
numeral dos de la cuenta de este acuerdo, que constan en el 
expediente electrónico del amparo directo en revisión 
1448/2020, radicado en este Máximo Tribunal. 

En términos de la normativa aplicable, visto lo 
señalado en la certificación, realizada en el amparo directo 
en revisión 1448/2020, con los escritos y la copia certificada 

tanto del acuerdo impugnado como de la constancia de su 

notificación, fórmense y regístrense con el número 685/2020, 
los expedientes impreso –a que se refiere el artículo sexto 

                                                                                                                                                                                 
expedientes físicos se integren una vez que se normalicen las actividades de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

 
3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por vía electrónica, de los asuntos 
regulados en la Ley de Amparo, de las controversias constitucionales y de las acciones de 
inconstitucionalidad en las que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual o de éstas 
promovidas contra normas en materia electoral, así como de los recursos de reclamación 
interpuestos en esos medios de control de la constitucionalidad que ya se encuentren radicados en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o de los que se interpongan en contra de las 
controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil 
veinte, que trasciendan a la materia de la suspensión, en términos de los acuerdos generales 
plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma; 
 
5. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en los numerales 2 a 4 
anteriores y se realicen las notificaciones por oficio, por lista o por rotulón electrónicos, según 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 685/2020 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 
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transitorio del Acuerdo General 9/20202– y electrónico 

correspondientes al recurso de reclamación que interpone la 

parte recurrente contra el acuerdo de Presidencia de cinco de 

marzo del año en curso, mediante el cual se desechó por 

improcedente el recurso de revisión que hizo valer contra la 

sentencia de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, dictada 

por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo 

Circuito, en el juicio de amparo directo 276/2019, promovido 

contra actos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 

Sinaloa, con residencia en Mazatlán, y como el presente asunto 
se encuentra debidamente integrado, túrnese a la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, atendiendo a la materia en que 

incide el acto reclamado en el juicio de amparo de origen, 

tomando en cuenta la distribución de materias que para efecto 

del turno entre las Salas de este Alto Tribunal deriva de lo 

previsto en el punto Primero del Acuerdo General 5/2013, del 
Pleno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiuno de mayo de dos mil trece y en el artículo 37 del 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Con copia autorizada de este proveído, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo 

                                                                                                                                                                                 
corresponda, así como electrónicamente en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 
8/2020 y 9/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
2 TRANSITORIOS. […] “SEXTO. La remisión de constancias, así como la integración y 
trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se normalicen las actividades 
jurisdiccionales de la SCJN.” 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 685/2020 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 
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segundo, del Acuerdo General Plenario 9/20203, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fórmese cuaderno 

auxiliar, al que deberán agregarse los documentos que no 

resulten indispensables para sustentar las determinaciones que 

se adopten en este asunto, en la inteligencia de que podrá 

consultarse por las partes, atendiendo a la normativa aplicable. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 80 y 

104 de la Ley de Amparo; 10, fracción V y 14, fracción II, párrafo 

primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

acuerda: 

I. Se actúa en términos de la habilitación prevista 
en el punto Segundo, numerales 2, 3 y 5, del Acuerdo General 
del Pleno de este Alto Tribunal número 10/2020. 

II. Con reserva de los motivos de improcedencia que 

en la especie puedan existir, se tiene por interpuesto el presente 

recurso de reclamación. 

III. Pase el presente asunto, para su estudio, al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrante 

                                                           
3 Artículo 16. Se integrarán el o los cuadernos de pruebas que correspondan a cada 
expediente, tanto en su versión impresa como electrónica, mediante las labores de 
digitalización que correspondan en la OCJC, así como mediante la impresión de los 
Documentos electrónicos aportados, según corresponda. 

 
Los documentos aportados por las partes que sólo integrarán el o los cuadernos 
auxiliares y, por ende, no se agregarán por lo regular al expediente, ni al principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, tanto en su versión impresa como electrónica, de manera 
enunciativa, son los siguientes: 

 
I. Las copias de traslado; 

II. Las hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante 
alguna y de los que se aprecie que únicamente fueron presentados con la finalidad de 
proteger los documentos que ingresan ante la SCJN, y 

III. Las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se advierta que 
corresponden a actuaciones de la propia SCJN que evidentemente ya forman parte de 
los autos. 

Las partes podrán consultar en su formato impreso los cuadernos auxiliares con las 
limitaciones respectivas, tratándose de la información reservada o confidencial. 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 685/2020 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 
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de la Primera Sala, y radíquese en ésta, en virtud de que el 
presente expediente incide en la materia de su especialidad, 
y envíense los autos a dicha Sala, a fin de que como 
Presidente de la citada Sala dicte el acuerdo de radicación 
respectivo. En lo que atañe al expediente electrónico, éste 
será consultable por el coordinador de la ponencia y por los 
demás servidores públicos de la misma que aquél autorice, 
una vez que este proveído sea agregado a la lista de 
notificación respectiva. 

IV. Las personas que tengan reconocido el carácter de 

partes en el juicio de amparo del que deriva el presente asunto, por 

sí o por conducto de sus representantes– no los autorizados de 

éstas- podrán solicitar autorización de acceso al expediente 
electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 
la CURP de la o de las personas respecto de las cuales se 
solicita la autorización correspondiente, siempre que cuenten 

con firma electrónica (FIREL) en términos de la normativa aplicable. 
V. Asimismo, las personas que tengan reconocido el 

carácter de partes en el juicio de amparo del que deriva el presente 

asunto, por sí o por conducto de sus representantes –no los 

autorizados de éstas,- podrán solicitar expresamente por vía 
impresa o electrónica la autorización para recibir notificaciones 
electrónicas proporcionando la CURP de la o de las personas 
respecto de las cuales se solicita la autorización 
correspondiente a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente 

en el presente expediente, no así respecto de los recursos o 
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incidentes que de éste deriven, en cuyo caso deberá solicitarse en 

cada uno de ellos. 
VI. En términos de lo previsto en los artículos cuarto a 

séptimo transitorios del Acuerdo General Plenario 9/2020, mientras 

se mantenga la suspensión de plazos en términos del Acuerdo 

General Plenario 7/2020 y sus prórrogas, los plazos para desahogar 

requerimientos ordenados en los proveídos dictados en ese lapso o 

previamente, así como para interponer recursos por vía electrónica 

en su contra, reiniciarán o comenzarán en los asuntos únicamente 

para la parte que promueva por vía electrónica, a partir de la fecha 

en la que surta efectos la notificación por lista electrónica del 

proveído que recaiga a dicha promoción. En el caso de los acuerdos 

en los que se admita a trámite un amparo en revisión o directo en 

revisión, el plazo para su impugnación iniciará con motivo del 

surtimiento de efectos de la respectiva notificación por oficio o por 

lista electrónica, en la inteligencia de que ésta hará las veces de la 

notificación por lista en estrados. En tal virtud, se requiere a las 

partes para que promuevan por vía electrónica en el Sistema 

Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la Firel o de la e.firma  y 

para que designen a la o las personas autorizadas para consultar el 

expediente electrónico respectivo y para recibir notificaciones 

electrónicas, haciendo de su conocimiento que mientras no se 

reanuden en su totalidad los plazos ante la SCJN, las notificaciones 

posteriores se realizarán únicamente por oficio o por lista 

electrónica y, en su caso, mediante notificación electrónica. 

Asimismo deberá tomar en cuenta el solicitante que cuando se 

autorice la consulta electrónica del expediente, podrá descargar en 

su equipo de cómputo copias simples de las constancias que obran 
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en autos, en los términos que prevé el artículo 21, párrafo segundo, 

del AGP 9/2020.  

VII. Notifíquese por lista electrónica; hágase del 

conocimiento del Tribunal Colegiado, por medio del 
MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 
12/2014, en la inteligencia de que en términos de lo dispuesto 
en el artículo 16, fracción II, del citado Acuerdo, el acuse de 
envío que se genere por el citado módulo de 
intercomunicación con motivo de la  remisión de la versión 
digital de este acuerdo, hace las  veces del respectivo oficio 
de notificación; en el expediente principal electrónico, agréguese 

copia electrónica de este proveído. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de uno de junio de dos mil veinte, dictado en el recurso 
de reclamación 685/2020. Conste.  
 
 
RCC/DDV/RBV/jjhr 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 685/2020 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 8519 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T20:33:42Z / 14/07/2020T15:33:42-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

bc 9d 47 dc b7 aa ba 96 44 42 01 86 fb 0a 68 b2 6d db b9 33 aa 68 df 53 d2 5a cf 33 d9 1a 44 c7 91 58 1f 1e a6 06 57 18 d6 89 25 88 71 

cb a2 4e 37 3a 85 11 55 1d 80 c1 48 42 0e a5 fd 20 8f 4c 32 b7 d6 73 30 73 c9 0f 36 b3 b0 2c 63 36 6d a6 fb fd 1d da ac 51 47 73 3c 9b f5 

0a 59 a7 eb a2 1c d3 f2 81 02 63 15 30 38 ef 8f ab 70 58 71 51 cf b1 fb 90 fe 49 b1 7a c5 94 a6 d0 4b 0d 1a 8b ad e4 b6 11 2b eb 42 1c 24 

09 d4 62 49 bc 37 bc 2c 1b 34 a5 4a 47 18 f7 84 d8 72 09 97 ca b1 29 00 34 4a e5 9a 62 88 76 9a f2 eb 46 6a 70 a5 e3 e3 2d 52 f7 46 42 

90 9f f5 b4 22 0d ca 74 4e 1d b5 23 8c c5 a9 c2 0d 36 20 82 9b d7 9e f8 26 02 fa 80 7f 1f 2f a8 2c 56 bf 7c e2 0d 5f 1f f2 25 1c 40 02 aa 0e 

95 1e f6 84 6b fe a1 b5 b8 8d 0e 12 9e bc fc e5 53 7c a0 3a b5 fe c3 af 0d 01 32 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T20:33:43Z / 14/07/2020T15:33:43-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T20:33:42Z / 14/07/2020T15:33:42-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3233532 

Datos estampillados 00DDD530EE2BA75700E8F699F3168059F4C9A10B 
 
 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000ea1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T15:20:00Z / 14/07/2020T10:20:00-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

52 40 7b 6f cc 79 85 f2 ee 83 73 61 c5 a8 41 50 8c 30 3b 54 74 70 1e 4d 25 9c 8f 50 21 d5 79 6d 83 3f 36 29 26 75 5c 52 c9 b6 4c ce ff 93 

2f 0d 4f f6 f3 18 d4 46 85 82 da d1 65 90 f6 3d 2d eb 50 cf 38 02 31 58 39 60 26 4d 61 ac 0e 99 5b c1 ab 84 f1 38 7d 8a c2 b5 c2 36 13 64 

02 a9 75 e5 ec 00 59 f9 7b 34 8f 61 af 2d ef c4 3f 99 f8 f3 56 2b 8d 1d 39 0f ae a9 b8 59 d4 69 15 69 00 ad 96 9a e4 66 36 54 5d 1f 83 8c 

8c f4 f9 76 7e 14 9b c1 5a 47 aa 47 4d 24 0f 18 c6 47 9e a8 98 ee 73 fe 7a 2d 9f db 03 f3 1c 4b e5 18 d2 86 38 68 77 a2 2c e0 cd 39 52 bb 

c6 2c 9d 90 7f d8 dc 63 22 1f 3b fb 8d e6 a8 76 f7 17 44 19 62 83 58 31 62 3d 89 e1 1e f8 07 b2 b4 b0 f6 9f 13 ee fe de 83 64 44 42 51 45 

ff 04 d5 42 47 53 d1 03 ad 27 59 95 65 a1 9a 26 77 e3 d5 22 12 04 e0 61 d4 bb 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T15:20:01Z / 14/07/2020T10:20:01-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000ea1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T15:20:00Z / 14/07/2020T10:20:00-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3232803 

Datos estampillados AE6A6B2BDA570867EE7630DE4BBC3F36822B1CBF 

 



PARTE QUEJOSA Y RECURRENTE: CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 
RECURSO DE RECLAMACIÓN NÚMERO: 685/2020 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NÚMERO: 
1448/2020 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 
 
 
Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte, se 

da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con lo siguiente: 

 

Contenido: 
 

Presentado en: 
1. Escritos de presentación y expresión de agravios de la parte 
quejosa registrado con el folio 115-SEPJF. 

Constancias 
enviadas con 

evidencia 
criptográfica  

2. Acuerdo de Presidencia de cinco de marzo del año en curso, 
dictado en el amparo directo en revisión 1448/2020, y la 
constancia de su notificación. 

Copias 
electrónicas  

Para conocimiento a OJPJF 
Derivado de un A.D.R. posterior al 10/06/2015 

 
 

Las constancias anteriores se recibieron vía 
electrónica en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal el seis de mayo del año en curso. Conste. 

 
 
 
Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte. 

Se actúa en términos de la habilitación prevista en 
el punto Segundo, numerales 2, 3 y 5, del Acuerdo General del 
Pleno de este Alto Tribunal número 10/20201, publicado en el 
                                                           
1 SEGUNDO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el 
Punto Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que: 
[…] 
2. Se promuevan, únicamente por vía electrónica, los escritos iniciales de todos los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de los acuerdos generales 
plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), generándose 
los expedientes electrónicos a que dichos acuerdos generales se refieren, sin perjuicio de que los 
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Diario Oficial de la Federación el veintiocho de mayo de dos mil 
veinte.  

Con fundamento en el artículo 4°, párrafo 
segundo, del Acuerdo General 12/2014, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante 
instrumento normativo, aprobado por el Pleno el seis de 
junio de dos mil dieciséis, obténgase y agréguese al 
expediente impreso y electrónico en que se actúa, mediante 
el uso de la FIREL del servidor público autorizado para tal 
efecto, copia certificada de las constancias descritas en el 
numeral dos de la cuenta de este acuerdo, que constan en el 
expediente electrónico del amparo directo en revisión 
1448/2020, radicado en este Máximo Tribunal. 

En términos de la normativa aplicable, visto lo 
señalado en la certificación, realizada en el amparo directo 
en revisión 1448/2020, con los escritos y la copia certificada 

tanto del acuerdo impugnado como de la constancia de su 

notificación, fórmense y regístrense con el número 685/2020, 
los expedientes impreso –a que se refiere el artículo sexto 

                                                                                                                                                                                 
expedientes físicos se integren una vez que se normalicen las actividades de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

 
3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por vía electrónica, de los asuntos 
regulados en la Ley de Amparo, de las controversias constitucionales y de las acciones de 
inconstitucionalidad en las que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual o de éstas 
promovidas contra normas en materia electoral, así como de los recursos de reclamación 
interpuestos en esos medios de control de la constitucionalidad que ya se encuentren radicados en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o de los que se interpongan en contra de las 
controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil 
veinte, que trasciendan a la materia de la suspensión, en términos de los acuerdos generales 
plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma; 
 
5. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en los numerales 2 a 4 
anteriores y se realicen las notificaciones por oficio, por lista o por rotulón electrónicos, según 
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transitorio del Acuerdo General 9/20202– y electrónico 

correspondientes al recurso de reclamación que interpone la 

parte recurrente contra el acuerdo de Presidencia de cinco de 

marzo del año en curso, mediante el cual se desechó por 

improcedente el recurso de revisión que hizo valer contra la 

sentencia de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, dictada 

por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo 

Circuito, en el juicio de amparo directo 276/2019, promovido 

contra actos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 

Sinaloa, con residencia en Mazatlán, y como el presente asunto 
se encuentra debidamente integrado, túrnese a la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, atendiendo a la materia en que 

incide el acto reclamado en el juicio de amparo de origen, 

tomando en cuenta la distribución de materias que para efecto 

del turno entre las Salas de este Alto Tribunal deriva de lo 

previsto en el punto Primero del Acuerdo General 5/2013, del 
Pleno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiuno de mayo de dos mil trece y en el artículo 37 del 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Con copia autorizada de este proveído, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo 

                                                                                                                                                                                 
corresponda, así como electrónicamente en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 
8/2020 y 9/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
2 TRANSITORIOS. […] “SEXTO. La remisión de constancias, así como la integración y 
trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se normalicen las actividades 
jurisdiccionales de la SCJN.” 
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segundo, del Acuerdo General Plenario 9/20203, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fórmese cuaderno 

auxiliar, al que deberán agregarse los documentos que no 

resulten indispensables para sustentar las determinaciones que 

se adopten en este asunto, en la inteligencia de que podrá 

consultarse por las partes, atendiendo a la normativa aplicable. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 80 y 

104 de la Ley de Amparo; 10, fracción V y 14, fracción II, párrafo 

primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

acuerda: 

I. Se actúa en términos de la habilitación prevista 
en el punto Segundo, numerales 2, 3 y 5, del Acuerdo General 
del Pleno de este Alto Tribunal número 10/2020. 

II. Con reserva de los motivos de improcedencia que 

en la especie puedan existir, se tiene por interpuesto el presente 

recurso de reclamación. 

III. Pase el presente asunto, para su estudio, al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrante 

                                                           
3 Artículo 16. Se integrarán el o los cuadernos de pruebas que correspondan a cada 
expediente, tanto en su versión impresa como electrónica, mediante las labores de 
digitalización que correspondan en la OCJC, así como mediante la impresión de los 
Documentos electrónicos aportados, según corresponda. 

 
Los documentos aportados por las partes que sólo integrarán el o los cuadernos 
auxiliares y, por ende, no se agregarán por lo regular al expediente, ni al principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, tanto en su versión impresa como electrónica, de manera 
enunciativa, son los siguientes: 

 
I. Las copias de traslado; 

II. Las hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante 
alguna y de los que se aprecie que únicamente fueron presentados con la finalidad de 
proteger los documentos que ingresan ante la SCJN, y 

III. Las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se advierta que 
corresponden a actuaciones de la propia SCJN que evidentemente ya forman parte de 
los autos. 

Las partes podrán consultar en su formato impreso los cuadernos auxiliares con las 
limitaciones respectivas, tratándose de la información reservada o confidencial. 
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de la Primera Sala, y radíquese en ésta, en virtud de que el 
presente expediente incide en la materia de su especialidad, 
y envíense los autos a dicha Sala, a fin de que como 
Presidente de la citada Sala dicte el acuerdo de radicación 
respectivo. En lo que atañe al expediente electrónico, éste 
será consultable por el coordinador de la ponencia y por los 
demás servidores públicos de la misma que aquél autorice, 
una vez que este proveído sea agregado a la lista de 
notificación respectiva. 

IV. Las personas que tengan reconocido el carácter de 

partes en el juicio de amparo del que deriva el presente asunto, por 

sí o por conducto de sus representantes– no los autorizados de 

éstas- podrán solicitar autorización de acceso al expediente 
electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 
la CURP de la o de las personas respecto de las cuales se 
solicita la autorización correspondiente, siempre que cuenten 

con firma electrónica (FIREL) en términos de la normativa aplicable. 
V. Asimismo, las personas que tengan reconocido el 

carácter de partes en el juicio de amparo del que deriva el presente 

asunto, por sí o por conducto de sus representantes –no los 

autorizados de éstas,- podrán solicitar expresamente por vía 
impresa o electrónica la autorización para recibir notificaciones 
electrónicas proporcionando la CURP de la o de las personas 
respecto de las cuales se solicita la autorización 
correspondiente a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente 

en el presente expediente, no así respecto de los recursos o 
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incidentes que de éste deriven, en cuyo caso deberá solicitarse en 

cada uno de ellos. 
VI. En términos de lo previsto en los artículos cuarto a 

séptimo transitorios del Acuerdo General Plenario 9/2020, mientras 

se mantenga la suspensión de plazos en términos del Acuerdo 

General Plenario 7/2020 y sus prórrogas, los plazos para desahogar 

requerimientos ordenados en los proveídos dictados en ese lapso o 

previamente, así como para interponer recursos por vía electrónica 

en su contra, reiniciarán o comenzarán en los asuntos únicamente 

para la parte que promueva por vía electrónica, a partir de la fecha 

en la que surta efectos la notificación por lista electrónica del 

proveído que recaiga a dicha promoción. En el caso de los acuerdos 

en los que se admita a trámite un amparo en revisión o directo en 

revisión, el plazo para su impugnación iniciará con motivo del 

surtimiento de efectos de la respectiva notificación por oficio o por 

lista electrónica, en la inteligencia de que ésta hará las veces de la 

notificación por lista en estrados. En tal virtud, se requiere a las 

partes para que promuevan por vía electrónica en el Sistema 

Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la Firel o de la e.firma  y 

para que designen a la o las personas autorizadas para consultar el 

expediente electrónico respectivo y para recibir notificaciones 

electrónicas, haciendo de su conocimiento que mientras no se 

reanuden en su totalidad los plazos ante la SCJN, las notificaciones 

posteriores se realizarán únicamente por oficio o por lista 

electrónica y, en su caso, mediante notificación electrónica. 

Asimismo deberá tomar en cuenta el solicitante que cuando se 

autorice la consulta electrónica del expediente, podrá descargar en 

su equipo de cómputo copias simples de las constancias que obran 
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en autos, en los términos que prevé el artículo 21, párrafo segundo, 

del AGP 9/2020.  

VII. Notifíquese por lista electrónica; hágase del 

conocimiento del Tribunal Colegiado, por medio del 
MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 
12/2014, en la inteligencia de que en términos de lo dispuesto 
en el artículo 16, fracción II, del citado Acuerdo, el acuse de 
envío que se genere por el citado módulo de 
intercomunicación con motivo de la  remisión de la versión 
digital de este acuerdo, hace las  veces del respectivo oficio 
de notificación; en el expediente principal electrónico, agréguese 

copia electrónica de este proveído. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de uno de junio de dos mil veinte, dictado en el recurso 
de reclamación 685/2020. Conste.  
 
 
RCC/DDV/RBV/jjhr 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 685/2020 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 8519 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T20:33:42Z / 14/07/2020T15:33:42-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

bc 9d 47 dc b7 aa ba 96 44 42 01 86 fb 0a 68 b2 6d db b9 33 aa 68 df 53 d2 5a cf 33 d9 1a 44 c7 91 58 1f 1e a6 06 57 18 d6 89 25 88 71 

cb a2 4e 37 3a 85 11 55 1d 80 c1 48 42 0e a5 fd 20 8f 4c 32 b7 d6 73 30 73 c9 0f 36 b3 b0 2c 63 36 6d a6 fb fd 1d da ac 51 47 73 3c 9b f5 

0a 59 a7 eb a2 1c d3 f2 81 02 63 15 30 38 ef 8f ab 70 58 71 51 cf b1 fb 90 fe 49 b1 7a c5 94 a6 d0 4b 0d 1a 8b ad e4 b6 11 2b eb 42 1c 24 

09 d4 62 49 bc 37 bc 2c 1b 34 a5 4a 47 18 f7 84 d8 72 09 97 ca b1 29 00 34 4a e5 9a 62 88 76 9a f2 eb 46 6a 70 a5 e3 e3 2d 52 f7 46 42 

90 9f f5 b4 22 0d ca 74 4e 1d b5 23 8c c5 a9 c2 0d 36 20 82 9b d7 9e f8 26 02 fa 80 7f 1f 2f a8 2c 56 bf 7c e2 0d 5f 1f f2 25 1c 40 02 aa 0e 

95 1e f6 84 6b fe a1 b5 b8 8d 0e 12 9e bc fc e5 53 7c a0 3a b5 fe c3 af 0d 01 32 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T20:33:43Z / 14/07/2020T15:33:43-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T20:33:42Z / 14/07/2020T15:33:42-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3233532 

Datos estampillados 00DDD530EE2BA75700E8F699F3168059F4C9A10B 
 
 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000ea1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T15:20:00Z / 14/07/2020T10:20:00-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

52 40 7b 6f cc 79 85 f2 ee 83 73 61 c5 a8 41 50 8c 30 3b 54 74 70 1e 4d 25 9c 8f 50 21 d5 79 6d 83 3f 36 29 26 75 5c 52 c9 b6 4c ce ff 93 

2f 0d 4f f6 f3 18 d4 46 85 82 da d1 65 90 f6 3d 2d eb 50 cf 38 02 31 58 39 60 26 4d 61 ac 0e 99 5b c1 ab 84 f1 38 7d 8a c2 b5 c2 36 13 64 

02 a9 75 e5 ec 00 59 f9 7b 34 8f 61 af 2d ef c4 3f 99 f8 f3 56 2b 8d 1d 39 0f ae a9 b8 59 d4 69 15 69 00 ad 96 9a e4 66 36 54 5d 1f 83 8c 

8c f4 f9 76 7e 14 9b c1 5a 47 aa 47 4d 24 0f 18 c6 47 9e a8 98 ee 73 fe 7a 2d 9f db 03 f3 1c 4b e5 18 d2 86 38 68 77 a2 2c e0 cd 39 52 bb 

c6 2c 9d 90 7f d8 dc 63 22 1f 3b fb 8d e6 a8 76 f7 17 44 19 62 83 58 31 62 3d 89 e1 1e f8 07 b2 b4 b0 f6 9f 13 ee fe de 83 64 44 42 51 45 

ff 04 d5 42 47 53 d1 03 ad 27 59 95 65 a1 9a 26 77 e3 d5 22 12 04 e0 61 d4 bb 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T15:20:01Z / 14/07/2020T10:20:01-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000ea1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2020T15:20:00Z / 14/07/2020T10:20:00-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3232803 

Datos estampillados AE6A6B2BDA570867EE7630DE4BBC3F36822B1CBF 

 



Suprema Corte de Justicia de la Nación

En cumplimiento a lo determinado en el proveído dictado el día primero de junio de dos 
mil veinte en el expediente relativo al RECURSO DE RECLAMACIÓN 685/2020,  el día 
indicado al pie se obtuvo para ser agregada a este último copia certificada de las 
siguientes constancias:

Expedientes Documentos
AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1448/2020

ACUERDO PRESIDENCIAL INICIAL (ACUSE DE 
RECIBO, AUTORIZACIÓN DE SOLICITUD DE 
ACCESO A EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, 
DESECHAMIENTO POR AUSENCIA DE CPC) 
INCLUYE SELLO DE NOTIFICACIÓN POR LISTA

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1448/2020

CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN (PERSONAL 
(CONSTANCIAS RELATIVAS)) DEL ACUERDO 
PRESIDENCIAL DE 05/03/2020 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil veinte.

CONSTANCIA DE GENERACIÓN DE LA COPIA 
CERTIFICADA DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 PARA SER 
AGREGADO AL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
685/2020



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect_1.pdf
Secuencia: 3220248

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: JOSE JAVIER HERNANDEZ RUIZ
Firmante

CURP: HERJ801113HCLRZV05
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000000ed7  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

15/07/2020T15:59:43Z / 15/07/2020T10:59:43-05:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 2e 3e 5c e0 eb 6c e4 37 d1 78 5b f9 a0 be 50 dc c5 25 f5 31 0b aa 85 4d ba 24 8e ff 6b a9 83 29 34 17 c2 86 f3

98 54 87 33 14 14 0b be 6b 8e cc 2f c9 a0 11 49 0b 11 fc 5c 18 a1 e2 39 e9 93 1e 94 86 8b 66 e5 1a 1f 2c a0 d1
83 5c 0e 99 f0 22 91 e9 e4 1d f4 25 8c e0 49 8c 1a 98 a8 31 69 09 f9 16 bc bf ee 8b e3 72 75 91 23 b9 07 de fb
05 35 55 20 7d e3 d4 1a ed 1e 22 07 17 44 b7 ce 93 b4 a8 a6 89 de e9 15 11 e5 95 51 28 5c aa a2 c6 33 ef ac
a8 f6 fa 14 4e 0c b9 e5 30 8b 2d 69 5f 70 d1 34 36 3f bc 21 43 30 cd 6d 94 cc c7 7e b7 b7 78 0c a3 82 d1 bd 52
32 d7 56 24 a2 12 47 ab 6f b0 b8 65 d8 b9 a7 76 74 5e c4 61 13 c4 b5 07 ac 7c 7b fd 37 f5 68 88 34 0c 01 15 88
8d 25 dd 95 2c 58 c8 4f 31 b9 46 b6 38 5c 5e 8c cb 4b 86 be 11 b0 b0 e1 8f 42 ef 92 07 43 d7 e3 59 9d 6e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

15/07/2020T15:59:44Z  / 15/07/2020T10:59:44-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000000ed7

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

15/07/2020T15:59:43Z  /  15/07/2020T10:59:43-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3234340

Datos estampillados: 8156564ABF5979ECD064E936B02AB350FB75F699





Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: FEI-00256.pdf
Secuencia: 3236593

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: DANIEL ALBERTO PATIÑO GUTIÉRREZ
Firmante

CURP: PAGD900912HMNTTN01
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001553  Revocación: OK No Revocado
Firma Fecha: (UTC / Ciudad de

México)
03/08/2020T22:36:33Z / 03/08/2020T17:36:33-05:00  Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 12 54 88 4d 54 73 d1 eb 4e 1b 7e 30 fb 97 55 7e 60 55 69 a2 9d 49 40 2e 49 76 44 68 0c 69 0e cf 6d ec 90 eb 62

f6 f1 cc 42 56 ca e2 87 62 be a0 b6 93 7c 3f ab 08 a3 f6 ea c5 4b 66 00 8b 35 7c 51 01 11 a4 31 2e 1a 5a 19 03
34 02 68 b6 4d 4e 76 61 23 d6 03 30 c6 00 ed 4a 26 23 45 2a ca 1c 0f b3 86 7f b7 a7 4c 1b 31 61 94 b6 c6 d5 a2
26 7a be 11 25 db e6 7d 01 f9 60 cc c7 e7 cd 23 3d 63 0c 2b c4 ef 60 6e 87 62 04 c0 3c 73 3b 22 53 a7 e9 b6 f6
bc 4e 6b ab a5 d5 e3 25 7e 99 e7 45 ba b1 5b aa 5e e3 43 d9 4e 44 e6 6e 74 60 1b 95 f0 b0 35 e6 a2 10 3a 0b
2d 20 40 e1 4c b0 c1 0f fd 87 f0 fb f2 c4 35 c3 49 c4 09 ab 7a 52 8f 39 2c 5a 57 ed 78 fa dd 88 17 1f 6d 27 be b1
47 88 61 9b 9d 5f fb 2f 46 d7 ed a8 e1 0b d3 02 6b 31 0f 84 5b f6 98 b6 f9 35 b5 d2 a9 dc 9c 53 bf 32

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

03/08/2020T22:36:34Z  / 03/08/2020T17:36:34-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001553
Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

03/08/2020T22:36:33Z  /  03/08/2020T17:36:33-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secuencia: 3254076
Datos estampillados: 0328301909F6A69F44F66CB49A61E850A0B0DCDA







Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3359299

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: CLAUDIA FLORES DIAZ
Firmante

CURP: FODC730314MMNLZL01
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001b30  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/10/2020T10:28:21Z / 21/10/2020T05:28:21-05:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 56 64 8b ea f4 7e 33 6c db 8e cd 90 7f 79 74 0f 91 12 81 df d7 95 4d 66 11 a5 95 86 88 87 71 77 79 b9 c2 f5 88

2d 39 ab 8f b8 65 1d 91 c1 bd 9a 9e b6 3d 7c e8 51 78 b4 dc eb c4 ed d2 ab 57 10 92 ba 4d f9 a4 1a a2 b0 75 19
64 7a 8d fe 16 de 34 23 5f fd 2a ed 65 e1 b0 1f f7 d1 f7 22 b8 e7 0d 7c 9a a5 5a aa 4c 5b 47 ee 8f 45 a6 48 35 53
4a bc d0 e1 4f 68 68 af 2b 3a b7 f0 ea 87 83 e8 45 24 15 12 2f d3 58 b9 d5 62 16 35 74 0a b0 3e 36 88 6e 5d a2
6b ca 0f 0b 33 0b f6 68 8a 05 fa 69 81 e5 e5 14 f9 8c 2a 45 62 1b f8 95 24 de af 66 f9 b3 71 b4 b8 42 5c 76 9e ab
26 c9 d6 b0 f8 73 7a 31 e3 65 d8 8f 74 54 96 a7 5b 36 e9 d5 f1 9a 4b d7 87 af 7c 67 a4 11 92 2b 95 29 65 cc ca
68 44 19 e1 52 71 5a 8f f3 cf 8d 3e 2d 7e 7f 55 df 84 47 19 b6 87 d8 e6 9c 4c 03 22 a5 a4 68 34

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/10/2020T10:28:22Z  / 21/10/2020T05:28:22-05:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001b30

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

21/10/2020T10:28:21Z  /  21/10/2020T05:28:21-05:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3397544

Datos estampillados: 333323C907D703A74A3C33F0BC872DA0D1FA28DA
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: DocFirExpElect1.pdf
Secuencia: 3507561

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: MAURICIO GUERRERO MARTIN
Firmante

CURP: GUMM640815HDFRRR01
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000001898  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/01/2021T20:00:55Z / 27/01/2021T14:00:55-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 74 de 8a 3c 12 e6 cb 18 b8 b3 04 27 f7 f5 56 0f 6a fc 75 e1 46 80 da cd e8 7d e5 b9 85 71 e6 62 b4 b3 9f 11 a3

b9 8a b7 c9 e7 a1 e2 cb af 09 6f eb b3 34 57 df c4 c1 3c 1d 54 30 d4 c1 2d ab 79 ce 7d 1e 91 5c c7 f6 c2 9d 66
78 ad b0 01 be c1 d9 39 f1 85 4e c3 80 44 ab f0 18 cf 5b 06 67 b3 73 a1 2f 32 71 1e bf cc f8 91 46 08 e6 50 2e fe
19 73 46 96 3e 3f 85 89 2f a2 8a 09 be 75 21 8f 1f 5b a7 6e a4 d2 fc 47 28 c0 87 b7 11 ea 17 ec 98 4a d7 37 e5
54 d2 54 5b 21 b5 43 17 80 0a 2c ba e7 8c f5 ec be 7b 8d 75 7d 11 5f ef 6b 7a 92 25 d2 7a 49 88 4f e0 3a 0f 41
94 8a e3 68 0e 36 3f 2c 42 03 b6 25 79 e0 1e 88 ae 60 10 0e 0e 35 61 93 4a 47 46 d1 19 f3 2b cf ff 67 39 f0 fb 06
8c d3 ef 81 63 c5 09 a9 01 6d 73 ca 90 9d 11 b6 c5 7a ee 37 e2 38 2b de 93 7b 86 0b 15 c6 e7 bb

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/01/2021T20:00:55Z  / 27/01/2021T14:00:55-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000001898

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/01/2021T20:00:55Z  /  27/01/2021T14:00:55-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3573818

Datos estampillados: F88D5FA2FD0AFA58D02A670101B7FE5FB772FE49DC6735A023236D46E94ECFAB
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PARTE QUEJOSA Y RECURRENTE: CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NÚMERO: 
1448/2020 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

 
 

Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil 
veintiuno, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación con lo siguiente: 

 
Contenido: Presentado en: 

1.Oficio 185 signado por la Secretaria Auxiliar de Acuerdos y la 
Subsecretaria de Acuerdos de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, registrado con el número 901, 
mediante el cual remite lo siguiente: 

Original 

1.1 Amparo directo en revisión 1448/2020 Un cuaderno 

Las constancias anteriores se recibieron en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el 
veintisiete de enero del año en curso. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil 

veintiuno. 

Se actúa en términos del punto octavo del Acuerdo 
General del Pleno de este Alto Tribunal número 14/20201, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de julio 
de dos mil veinte, cuya vigencia se prorrogó mediante el punto 
único del Instrumento Normativo aprobado por el propio órgano 
jurisdiccional el siete de diciembre siguiente.2 

En ese sentido, agréguese para que surta sus efectos 

                                    
1 OCTAVO. Para los efectos previstos en la legislación que rige los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinte 
las notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet 
de este Alto Tribunal, tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la 
publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
[…] 
2 ÚNICO. Se prorroga del siete al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de lo 
establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte. 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 

2 
 

legales consiguientes el oficio de remisión del presente expediente. 

Ahora bien, toda vez que del documento de cuenta se advierte que se 

declaró infundado el recurso de reclamación 685/2020, interpuesto por 

la parte quejosa en contra del proveído de Presidencia de cinco de marzo 

de dos mil veinte, emitido en este asunto, lo que se corrobora con el 

punto “PRIMERO” de la resolución que obra en el expediente 

electrónico del citado recurso de reclamación, del índice de la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, con fundamento en el artículo 14, fracción II, 

párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y como está ordenado en la parte final del referido acuerdo, 

archívese el toca como concluido; sin que sea necesario acusar de 

recibo, en virtud que del oficio que se provee se advierte lo siguiente: 

“…sin que se requiera acuse de recibo, toda vez que este oficio hará 
las veces del mismo, previo sello que se recabe de su recepción...”.  

Finalmente, en términos de lo previsto en el punto tercero 

del Acuerdo General Plenario 14/2020, se hace del conocimiento de las 

partes que en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación podrán promover por vía electrónica mediante el 

uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en el Acuerdo 

General Plenario 9/2020. Notifíquese por lista electrónica. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 

actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Rafael 

Coello Cetina. 
 

 
 
 
 
RCC/DDV/RBV/mgjc 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 40351 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2021T19:43:02Z / 22/02/2021T13:43:02-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

73 e9 96 fe a1 18 de b6 08 0d 4a dd 9c ef 1e d6 23 4d e9 1f 10 7c 0c f3 0d 40 6a d4 e1 d7 0f 3b 72 bd 6f 9d 4a 11 89 fe 6b 98 ee 24 ac 57 

bf 73 61 b9 0a 14 83 12 82 c6 77 f4 fb d8 49 a8 14 f9 73 0b f6 0a 07 22 99 b6 f7 14 41 5c e6 2c 66 20 0c ae fb 0a 79 fb 26 35 09 b2 eb af 

a5 4a bb 93 84 6a 75 05 1b a3 02 e3 92 46 bf c4 f2 01 09 92 b2 d4 09 67 9e 65 dd 39 09 7d 33 35 b2 f9 ae f4 d6 6e 20 3b 89 1d 0a 42 a0 

4b 3f 8a 9f b1 ed aa 69 d4 62 74 aa 94 f3 df 98 ac 1e 52 62 cc 10 77 f3 17 f9 59 e5 42 fd c8 22 5a fd 8a b1 71 a9 c9 c1 c3 5b 73 03 a0 bf 

74 08 fb 69 26 f9 13 31 6c 8a 0e a2 d1 4c a5 04 5d 50 4e c0 d2 b9 53 b0 d5 cc 03 6f ca 7e fb 06 c3 36 f0 a5 8f 0e 3d 7a a4 10 34 2d 8a 28 

97 b3 cb ba 10 b0 88 b4 0a 2a 29 0a 8a fd 6c d8 25 b7 b5 f4 6a 99 56 67 bf 4d 1f 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2021T19:43:02Z / 22/02/2021T13:43:02-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/02/2021T19:43:02Z / 22/02/2021T13:43:02-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3625392 

Datos estampillados 8DA0A472C182D093DE2986F7132C1A5F08F903707296AF2CE31AE41A834098F0 
 
 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/02/2021T01:47:36Z / 18/02/2021T19:47:36-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

3a bc d9 d4 83 81 55 9a cd ab 7e bd 82 71 bc d7 96 d8 4c 14 9b fe cc 00 da a0 9f 76 a1 f9 6a aa b9 f9 e8 29 a4 a0 8f 68 ae 69 d8 35 e9 a9 

dd 0f c8 85 87 8f d2 9d f7 d4 2f 9a 60 f7 c5 93 2e 66 5b 0b 61 9b 33 15 32 d8 b5 50 22 e9 77 d7 b9 d2 79 0d 6f b9 3b 35 fd aa f1 25 12 88 

65 5d 70 74 c8 54 f0 6e 0d 39 26 ef 72 99 88 d2 cb fc e7 f5 e7 b1 d8 cd c9 fa a4 2a c1 04 d8 84 00 61 69 7b f5 0d a9 1e f2 88 23 06 75 b1 

ac df 3a f3 49 37 8b 0b 4c 6b 31 6e cd 5f c9 13 bf 0b fd b7 d6 c5 7e 57 ba 62 9b 0d 53 59 6d 1e cf 44 a9 66 91 17 a1 10 d9 d1 b9 3c 41 1f 

ca bd bb f6 93 64 ab e9 13 63 ed 74 58 f1 e3 c0 39 c8 7b 50 01 71 74 2a e2 54 3b 6a f9 34 13 ad 17 e5 7c c0 49 4f 54 ad ce fe 6a 98 6a 82 

26 9b 5f 9f 4f 34 1b 91 dd aa 09 4f 07 a8 b7 c1 d2 73 7b 19 36 4e 08 87 e5 50 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/02/2021T01:47:36Z / 18/02/2021T19:47:36-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/02/2021T01:47:36Z / 18/02/2021T19:47:36-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3620385 

Datos estampillados CB5E9A66E9E4B282D6C88971F157BEADFC4FE3F9E3AE240743BBB8FDCFCCBE92 

 



 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ACTUARÍA DE PLENO 

 

 

 

 

POR ESTE MEDIO SE HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 

VEINTIUNO DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1448/2020 SE NOTIFICÓ POR LISTA DE 

FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, A LOS INTERESADOS DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN III, Y 29 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: 779235.pdf
Secuencia: 3552072

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: ALFONSO ALVAREZ MARINEZ
Firmante

CURP: AAMA600801HMNLRL09
 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e000000000000000000000014d3  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/02/2021T03:07:01Z / 22/02/2021T21:07:01-06:00  Estatus de
firma:

OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
Cadena de firma: 17 f1 08 85 7b 8e 80 21 39 b5 33 47 7e 1f ea 77 88 0d 2f 01 6c 53 d8 c2 41 97 a1 65 0c 83 33 71 79 c5 08 1b 83

f3 f4 c3 cd 03 94 83 86 be 86 5d 39 3d 32 f7 c0 02 23 0e 6b d2 f8 d8 7f c5 ee 04 4e f5 0c 2b 40 55 72 88 ac cd a4
8c 97 ea 65 60 dc bb 1f 30 6d 37 9b ee df b2 62 28 91 d0 4a 89 b5 cb 06 c6 42 e6 51 71 0e dc 69 9c 28 00 a8 d4
22 e2 d7 48 cb 3d 95 e5 dc f1 21 90 78 99 f8 0b e1 91 ce 73 ba 1b a9 ef f0 18 30 66 51 9a ee 63 d2 54 e9 84 a8
e8 9c 3d 64 b9 b6 f5 92 f8 af 24 fb cc 94 06 5c b9 54 76 e6 a9 3e 49 8e 08 ab e8 98 49 b9 ab 46 48 ed 42 6d a8
c6 b0 70 b7 b8 ac 4c 2a 61 97 02 59 d8 39 16 3b a0 18 ef f8 ef 3e e6 45 8c 89 23 af 5b 94 22 d0 e1 df 26 5a 67
2d 2b 10 d4 07 fc 53 3e 63 f8 d5 d0 d5 37 50 e6 53 a3 06 6a f9 34 a9 77 71 d1 09 cd c1 50 fc a3 9e

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/02/2021T03:07:01Z  / 22/02/2021T21:07:01-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e000000000000000000000014d3

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

23/02/2021T03:07:01Z  /  22/02/2021T21:07:01-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3628211

Datos estampillados: 1F53C40D7548F71CA6CCF1AFBD49428331BBBB071D894FC54420A38023BB1566
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